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FORMULARIO 01 
CARTA nE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Señores 
TRANSCARIBE S.A 
Ciudad. 

Asunto: Invitación Pública No 006 DE 2016 

El abajo firmante, , en mi condición de Persona natural presento a su 
consideración propuesta para proveer los bienes o servicios de la invitación, de 
acuerdo con los términos y condiciones establecidos por la entidad.: 

Declaramos bajo gravedad de juramento:: 

1. Que conocemos en su totalidad la Invitación Pública No. Número TC-MC-006-
16de 2016 y demás documentos de la Invitación y aceptamos los requ isitos en 
ellos contenidos. 

2. Que nos responsabilizarnos plenamente del contenido de la Propuesta y de los 
compromisos que resulten de ella; además, que para la elaboración de la misma 
hemos tenido en cuenta todos los puntos respectivos de las especificaciones y 
demás documentos entregados a los proponentes .. 

3. :::lue no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad o 
incompatibilidad de las señaladas en la Constitución Política y en ia ley ni :1os 
encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones espec•ales para 
contratar. 

4. Que en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, acef)to cumplir el 
objetivo de este proceso en los términos y dentro de las condiciones establecidas, 
comprometiéndome a suministrar lo solicitado en esta propuesta y dentro de las 
especificaciones, condiciones, plazos y garantías exigidas en el citado documento 
y a suscribir a nombre y a completa satisfacción de TRANSCARIBE S.A. , todas las 
garantías exigidas. 

5. Que la presente propuesta no contiene información confidencial. (En caso 
contrario deberá indicarse de manera explícita los folios en los cuales obra tal 
información y la justificación legal y técnica que ampara esos documentos). 

6. Que en caso de ser elegido me comprometo a guardar la reserva de 
confidencialidad de la información que llegare a conocer en desarrollo del objeto 
del con trato. 

7. Que la presente propuesta tiene una validez de (30) días calendarios contados 
a partir de 
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la fecha de cierre de la invitación pública . 

Los suscritos fijamos como dirección de nuestra oficina, a donde puede dirigirse la 
correspondencia del caso, I.J siguiente 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: HERMES MAURICIÓ GARCIA 
BELTRÁN 
CIUDAD: Bogotá. 
DIRECCIÓN: Cll 45 No. 13-21 Of 201. 
TELÉFONOS: 7 452016 
CORREO ELECTRÓNICO: diseñador.1244@gmail.com 
CEDULA DE CIUDADAN[A: 79.574.741 de Bogotá 
T.P. 25202-74559 CND. 
TELÉFONO CELULAR: 3153136792. 

Nota, El plazo de ejecuciór. será desde la suscripción del Acta d~- Inicio, hasta el 
31 de diciembre de 2016, o hasta agotar el valor del contrato 
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COPNIA 
CERTIFICADO DE VIGENCIA Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

N" E2016VVEB00190210 

REPÚ BLICA DE COLOMBIA 
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE 

INGENIERÍA 
COPNIA 

EL DIRECTOR GENERAL 

CERTIFICA: 

1. Que GARCIA BELTRAN HERMES MAURICIO identificado (a) con Cédula de Ciudadanía N° 79574741 , se encuentra 
inscrito( a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, como INGENIERO CIVIL con Matricula Profesional N" 
25202-74559 CND desde el (los) veinti!res (23) dla(s) del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 

2. Que la (el) Matricula Profesional es la autorización que expide el Estado para que el titular ejerza su profesión en todo el 
territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 842 de 2003. 

3. Que la (el) referida (o) Matricula Profesional se encuentra vigente, por lo cual el profesional certificado actualmente NO 
está impedido para ejercer la profesión. 

4. Que el profesional NO tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales. 

5. Que la presente certificación tiene una validez de seis (6) meses y se expide en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) dlas 
del mes (octubre) del año dos mil dieciseis (2016). 

Firma del titular (•) 

(') Con el fin de verificar que ellllular autoriza su participación en procesos estatales de seleroón de contratistas. La falta de firma del titular no invalida el 
Certificado. 

El presente es un documento público exped•do electrómcamente con firma d1g1tal que garantiza su plena validez ¡urid1ca y probatoria según lo establecido en 
la Ley 527 de 1999. 

Para venficar la íntegndad e inalterabilidad del presente documento consulte en el s1tio web ht1p:J/gdocumental.copn1a.gov.colinves1teCSV indicado et cód1go 
que se encuentra en el costado izqUierdo de este documento 

Calle 78 N" 9-57 P1so 13- Bogotá D.C. Pbx 3220102 - Correo-e. 1nfo@copnia.gov.co 
ww.v.copma.gov .co 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA - COPNIA 
Calle 78 N" 9 · S 7 · Teléfono: 32 201 02 · f.ogotá D.C. 
em;ul. lnfo-.tcopma.gov.co · pqr~Jlcopnla .gov.co 
www.copnla.gov.co 
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:)Cámara 

e~ de Comercto 
....,de Bogotá 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

S EDE RESTREPO 

CODIGO DE VERIFICACION : 051 ·18644255BCB 

1 DE DICIEMBRE DE 2016 H j~_;,. 14 : 06 : 06 

R051486•142 PAGINA : 1 de 1 
* * * * * * * * * * * * * * * ~ * * * * * * 

~*** ***** * ******************************* * *****~** ****'******** *** ***• 

ESTE CERTIFI CADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DE VERIFICAC ION QUE LE PERMITE SE R VALIDADO SOLO UNA VEZ , INGRES A.'DO A 
wWW . CCB.ORG . CO 
*** *************** ** *** *************•**** * ******-* ********* * *** ******* 
RECUE RDE QUE ESTE <:ERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FACIL , RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB . ORG . CO 
A*** *kkk ****** *******~********Ak****KkAk~K****~********* * **«***+****** 

PARA SU SEGURIDAD rSB E VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENT IC IDAD DE ESTE 
CERTIFI CADO SIN COS TO ALGUNO DE FORMA FÁCIL , RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW . CCB . ORG . CO/CERTIFICADOS ELECTRONI COS/ 
******''** ****** ****** *********************'* *'***** **** ************** 

CERT IFI CADO DE MATRI CULA DE PERSONA NATURAL 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA , CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
I NSCRIPCI ONES DEL REG I STRO MERCANTIL 

CERTI FICA: 
NOMBR E : GARCIA BELTR;N HERMES MAURI CIO 
c . c . : 79574741 
N.I.T.: 79574741-1 ALir1INISTRACI ON:, REG IMEN SIMPLIFI CADO 

CEH7I FICA: 
MAtRICULA NO : 01 535301 DEL 29 DE S EPTIEMBRE DE 2005 

CERTIFICA : 
DIRECC I ON DE NOTIFlCACION JUDI CIAL : CARRERA 12 NO. 15 95 OFICINA 40 5 
MUNI CIPIO : BOGOTA D. C. 
EM/\IL NOTIFICACION JU DIC I AL : IMAUG1A@YAHOO.ES 
DIRECCION COMERCI AL : CARRERA 12 NO. 15 95 OFICINA 40" 
MUNICIPIO : BOGOTA D. C . 
EMAIL COMERCIAL: i maugla@yahoo .es 

CE RTIFI CA : 
RENOVACION DE LA MATRI CULA : 31 DE MAR ZO DE 2016 
UL TIMO A~O RENOVADO : 2016 
ACTIVO TOTAL REPORTA D0 :$ 22 4,84 2 ,563 

CERTIFI CA : 
l\CTIVI DAD ECONOMI CA 4210 CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE 
FERROCARRIL. 7110 ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS 
ACTIVIDA DES CONEXAS DE CONSU LTORIA TECNI CA. 42 20 CONSTRUC CION DE 
PROY ECTOS DE SERVICIO PUBLICO . 4290 CONSTRUCC I ON DE OTRAS OBRAS DE 
I NGENIERIA CIVIL . 

CERTIFICA: 
V•h<teldQ~[.,A INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMA DA DIRECTAM ENTE DEL FORMULARI O DE 

. / z~1 del ,. '1ATRI CULA DILIGENCIADO POR EL COMERCI ANTE. 
~"~ ..... ~l?lp.~"' 

ucntes 
Tru¡tllo DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CO DIGO DE PROCF.DIMIENTO 

ADMI NISTRAT IVO Y DE TO CONTENCIOSO Y DE LA LE Y 962 DE 2005 , LOS ACTOS 



ADMINISTRATIVOS DE REGI STRO AQUI CERTIFI CADOS QUE DAN EN FIRME DIEZ 
(10) OlAS HAOILES DESPUES DE LA FECHA DE INS CRJPC I ON , SIEMPRE QUE NO 
SEAN OBJETO DE RECURSOS . 

* * * EL PRESENTE CERTIFI CADO NO CONSTITUYE PERMI SO DE 
FUNCI ONAMIENTO EN NI NGUN CASO 

INFORMACI ON COMPLEMENTARIA 

* * * 
* * * 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLAN EACI ON DISTRITAL SON INFORMAT IVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACI ON DT STRITAL : 7 DE ABRIL DE 
2016 

SEÑOR EMPRESARIO; SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS I NFERIORES A 30 . 000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE: MENOS DE 200 TRABAJADORE S , USTED 
TIENE DERECHO A RECIBI R UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIM ER AÑO DE CONSTITUCI ON DE SU EMPRESA , DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑ O Y DE 25% EN EL TERCER AÑO . LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DF: 2009 . 

** 
** 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDI CA DE LA 
PERSONA NATURA HASTA LA FEC HA Y HORA DE SU EX PE DI CION . 

** 
** 

*kkA*k*k* ***** * ****************** k * * ******** ************* '* ****' **~ k ** 

EL SECRETARIO DE LA CAt-1ARA DE COMERCIO, 
VALOR : S 2 , 400 

k***** **~********** * ***********~kkk~**************** ** * ***~*** *k**** ** 

PARA VERIFICAR QUE EL roNTEN I DO DE ESTE CE RTIFI CADO CC' ~RES PONDA CON LA 
INFORMAC I ON QUE RE POSA EN LOS REGISTROS PUBLICO~ DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL COD I GO DE VERI FICACION PUEDE ~~ -t VALIDADO POR 
SU DF.ST J NATARI O SOLO UNA VEZ , I NGRESAN DO A WWW. CCB . ORG. CO 
~•***** * *** * * * * ******** ** ****** * **** ************~************k*A A* **** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONI CAMENTE CON FIRMA DI GITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDI CA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999 . 
*********** ***** *************************************** *************** 
FIRMA MECANICA DE CONFORMI DAD CON EL DECRETO 2150 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTE NDENCIA DE 
COMERCIO , MEDIAN TE EL OFI CI O DEL 18 DE NOVI EMBRE DE 1996 . 

DE 1995 Y LA 
I NDU STRIA Y 



~ 
CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURJSDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de lnfonnacióu del Boletin de Responsables Fiscales 'SI.BOR', hoy martes 22 de 
noviembre de 2016, a las 21:31:23, el uún:ero de identi ficación, relncJOnado a conti.m~ncióu, NO SE ENCUENTRA 
RFPORT ADO COMO RESPONSABLE rISCAL. 

Tipo Documento C.C. 

No. Identificación 79.574.741 

Código de Verificación 1008869522016 

Esta Certificación es válida en todo el TeiTitorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado. 

De confomudad con el Decreto 2 150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de '2004 , la funut mecánica aquí 
~' l n~mada tiene plena valideZJ)flm todoc; los efectos leg11les. 

'0CA~ )fA~~ 
0•{"'\,0. (_) 

SORAYA VARGAS PULIDO 

Digitó y ReYisó· V la Web 

~ SffiOR 

--------~~~~~~~~~--~----~--~~~~~~~~~~---------~HC Con el Códtgo de Vt!J ificación puede coJISlntnr la autenricidad deJ Ce1iificado. 

PI\ gina 1 de 1 



PROCURADURIA 
GENERAL DE 1.4 NACIOH 

Bogotá OC, 22 de noviembre del 2016 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 88539427 

•

• [!) r- - ~ 

1!1 .. 
WEB 

21:23:20 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifl\.;a que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR!) el(la) señor( a) HERMES MAURICIO GARCIA BEL TRAN identificado( a) con Cédula de ciudadanía nümero 79574741: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

1

' \C'VERTENCIA: La ce•1i ficación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
antenores a su expedición y, en todo caso. aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 

l 
nomento Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaCiones que figuren en el registro. (Articulo 174 Lev 734 de 2002). 

----------------------------------------------------------------~ 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disc1plinanas, inhabitid::~des que se deriven de las retac1ones contractuales con el estado, de los faltos con responsablhaad fiscal, de las decisiones de 
oérdlda de investidura y de las condenas proferidas contra servidores. ex servidores pübllcos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o 1tamam1ento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al secto r público, en :os términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web· http://www procuraduria .gov.co/portallantecedentes.html 

ATENCIÓN : 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 01800091 0315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 131 05; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 
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PERSONAS NATURALES SIN PERSONAL A CARGO 

DEClARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

Yo, HfRMES MAURICIO GARCÍA BELTRÁN identificado con C.C 79.574.741 de Bogotá, de 
acuerdo con lo señalado en el artícu lo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BftJO LA 
GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece 
el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto mis aportes a 
los sistemas de sa lud, pensiones, cajas de compensación familiar, durc:11 1te los últimos seis 
(6) meses. 

Dada en Bogotá D.C. a los (OS) cinco días del mes de diciembre de 2016. 

FIRMA _M------>..;~=-:.O..::......T_~,o_·_o_(,~q:..>..:, t-=d....:....cq;::,..__ ___ _ 

NOMBRE DE QUIEN DECLARA: 
HERMES MAURICIO GARCÍA BELTRÁN 
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CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 
INCO M PA TI Bl LIDAD ES 

Señores 
TRANSCARIBE S.A 
OFICINA ASESORA JUR!DICA 
Ciudad. 

Asunto: Invitación Pública No 006 DE 2016 

El suscrito declara que: 

Cor:ozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las 
Entidades Estatales de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1 !50 de 2007, 
1474 de 2011 y demás normas sobre la materia. 

Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los 
artículos 26 numeral ?o. y 52 y los efectos legales consagrados er. el Artículo 44 
numeral. 1o. del Estatuto Contractual. 

Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del 
presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis 
socios, ni tampoco la sociedad que represento. 

Atentamente, 

NOMBRE DE QUIEN DECLARA: 
HERMES MAURICIO GARciA BELTRÁN 
CEDULA DE CIUDADAN!P· 79.574.741 de Bogotá 



FORMULARIO No. 2 
COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCIÓN 

Señores 
TRANSCARIBE S.A 
OFICINA ASESORA JURIDICA 
Ciudad. 

Asunto: Invitación Pública No 006 DE 2016 

Cordial saludo: 

Por medio del presente documento HERMES MAURICIO GARCIA BELTRÁN, en 
adelante EL PROPONENTE; suscribo el compromiso de transparencia con 
Transcaribe S.A. , en los siguientes términos: 

Me comprometo a apoyar la acc1on del Estado Colombiano y particularmente a 
TRANSCARIBE S. A .. la oficina asesora jurídica de TRANSCARIBE S. A -para 
fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendi r cuentas y, en este contexto, 
asumo explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de mi obligación 
de cumpl ir con las leyes y normas de Colombia: 

(a} Me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago 
a ningún funcionario público en relación con mi Propuesta, con el proceso de 
Concurso de méritos o de contratación, ni con la ejecución del Contrato que pueda 
celebrarse como resultado ue la Propuesta. 
(b} Me comprometo a no permiti r que nadie, bien sea mi empleado o un agente 
comisionista independiente lo haga en mi nombre. 
(e} Me compromete a revelc::r de manera clara y en forma total en mi propuesta, los 
nombres de todos los beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi nombre, 
relacionados con cualquier concepto del proceso, incluyendo tanto los pagos 
ordinarios ya rea lizados y por realizar, como los que se proponga hacer si mi P 
repuesta resulta favorecida, e incluyendo también los pagos de bonificaciones o 
sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a mis propios 
empleados o a empleados de otras empresas cualquiera .que estas sean, 
independientemente de flUe tengan carácter público o privado. 
{d} Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos m1~ empleados y 
agentes y a cualquiera otros representantes, exigiéndoles el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de la República de Colombia y, especialmente, de aquellas 
que reg 1 ran el proceso que a efecto se convoque y la relación contractual que 
podría derivarse de ella, y les impondré la obligación de no ofrecer o pagar 
sobornos o cualquier halago a los funcionarios de TRA NSCARIBE S. A ni a 
cualquier otro funcionario público que pueda influir en la adjudicación, bien seo?. 



directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre los 
funcionarios públicos, puedan influir sobre la adjudicación, ni de ofrecer pagos o 
halagos a los funcionarios que durante el desarrollo del Contrato q•Je se suscribirá 
de ser Adjudicatario. 

(e) Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto la colusión o la distribución de la adjudicación de 
contratos entre los cuales se encuentre el que es objeto del presente proceso o la 
fijación de los términos de la propuesta. 

El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la 
gravedad del juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del 
presente Compromiso Anticorrupción. 

Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o 
agentes, a los compromisos antes enunciados, TRANSCARIBE S.A ., pondrá en 
conocimiento de tal hecho ante la Fiscalía General de la Nación para su 
investigación en el evento en que el incumplimiento identificado constituya delito 
sancionado por la ley penal colombiana. 

FIRMA JVbu V ·,cj() b:tvcJq 
HERMES MAURICIO GARC[A BELTRÁN 
CEDULA DE CIUDADAN[A: 79.574.741 de Bogotá 



rcllcla NaciorvJ da Co!ono~:J 

------- -----) 

Consulta en lfnea de Antea:dentes y Requerimientos ludlditles 

la Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 23/11/2016 a las 12:02:02 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía '11 ° 79574741 y 

Nombres: GARCIA BELTRAN HERMES MAURIOO 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida po · la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDA::>ES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad j udicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Polida Nadomll más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los p.arámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio , 

1 

1 
¡ 

1 
1 

1 
1 

-------~ 

I'Otldi.IIACIOOW. .. e~ 
c-llf,..U·I•. c..uo . ...-.oc 

AlllldkaJ: ......... .,.,...,......~•t~-¡Jj~MIJCIM ""' t ......... a. ..... 
üo.acle.-óoo!t~~=r.:.:~;::t:: ·.=~··-...... 

Todos los derechos· reservados 2011. 

t'!lpl!:/}~.¡:x¡llc:lap.c:o:7fJ:WWebJuddalrfam~IIUhlml 
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- Instituto Nacional de Vias 
•. República de Colombia 

l.ibctlorl V O•d&n 

EL SUSCRITO, RICARDO ALONSO AVELLA CHAPARRO, EN CALIDAD DE DIRECTOR 
TERRITORIAL CASANARE, INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

CERTIFICA: 

QUE EL, CONSORCIO CSG 2015, (integrado por CARLOS CORDOBA AVILES CC. 
13.010.352-PARTICIPACIÓN 50%, SUPERCEMENTO S.A.S NIT: 900.318.823-
PARTICIPACIÓN 25% Y HERMES MAURICIO GARCIA CC. 79.574 .741-PARTICIPACION 
25%} CON NIT No. 900.892.664-1 , SUSCRIBIO UN CONTRATO CON INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS-DIRECCION TERRITORIAL CASANARE. 

QUE EL OBJETO CONTRACTUAL: COSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE 
REDUCTORES DE VELOCIDAD EN JURISDICCION DE LA TERRITORIAL, 
CARRETERAS A CARGO DEL INVIAS. 

Contrato No.: 
Fecha Iniciación: 
Plazo Inicial: 
Vr. Contrato Principal: 
Plazo suspendido: 
Fecha de Suspensión: 
Fecha de Reanudación: 
Vr. Ejecutado: 
Plazo de Ejecución: 
r=echa de Terminación: 
Fecha de Liquidación: 

Yopal , 08 de abril de 2016 

1269/2015 
18/Noviembre/20 15 
Dos (2) meses 
$489.901 .623,00 
Ocho (8) días 
24/0iciembre/2015 
1 0/enero/20 16 
$489.901 .623,00 
Cuarenta y Cuatro (44) días 
18/Enero/2016 
1 0/Febrero/2016 

~ ~ - =-) 
RICARDO Jti:oNSO AVELLA CHAPÁRRO 
No. Identificación: 9.656.400 

lnslrtuto Nacional de Vlas 
C2lle 40 No. 21 - 75 Yopal- Casanare. 
Teléfonos {058) 6347317- 6347983 
http:/www.invias.gov.co 



-r--1+ iiM)""T'2RIOOlT'rVoH:Ql()Rfl: 

lllSTilUIO NACIONAl OEVIAS CóDIGO 
MSE·fR·24 

UNIDAD EJECUTORA 

OBJETO lli':L CONTRA"fO. 

ALCANCe CONTRACTUAl 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

,ECI-IA DE INlCIACION DEL CONTRATO 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO 

FECHA OE VENCIMIEN"fO DE\. CONTRATO 

CON'TRATISTA: 

INTERVENTOR: 

1/ERSION -¡ , 
PROCESO SUPERVlSION. EJECUCION Y SEGUIMIENTO A PROYECTOS 

MANUAL DE INTERVENTORIA OBRA PUSUCA 
PAGINA 1 T oe 

FECHA 18 1 

SRN OIRECCION TERR1lORW. E ASAtiAl'.E. 

0.1 

· coi'STRI·CCIÓN Y MANTENIMII:NTO DE REDUCTORES OE VELOCIDAD EN JURISDICCIÓN DE LA TERRITORIAL 
CASANARE EN LAS CARRETERAS A CARGO DEL INVIAS· 

---------------------------------- ----------
---------------------- -------------------------------------

,.__,.,..,... .. .. .._ ......... -.-.. ... ___ .,,__,. 

S 489001 623 ............ _..ti.._ _____ ... __ . 

18 DE NOIIII:MORE DE 2015 ... - ------
DOS (02) IAESES ·-----· .. .....~··-·-.., 

17 ___ ¡!¡:; __ _ DE ENERO OE 2015 -· ------
CONSORCIO CSG- ~0:..:1.::.5 ____________ _ 

PROCON ING SAS · ARENAS DE LA HOl. CONSULTORES· CONSORCIO P4S • 
----------~CON~SO~R~CI0~J~H~LL~-W~I~5 ____ _____ __ 

CONTRATO PRINCIPAL, ADICIONALES Y PRORROGAS: 

---¡ 
VALOR ACUMULADO 

:.-'--'1--1 ~~~de20 15 2 MESES ~489 001 ezJ oo $489 901 623.00 

~--~------+----------~-------r------------

t]g_j---l-1 -----~1 -------~! 
SUSPENSIONES (S~ AMPUACIONES ~ SUSPENSION (ASJ Y REANUDACION (RJ 

1 1 1 1 ::!:C-HA ! 
FECHA PERIODO DURACION 

REANUDACION ACTA No. 

Ol!.SDE HASrA 

21/12'2015 24112'2015 31-/12'2015 6 dlas 10101/2016 
~----~--_:.S ____ 1 ____ ~AS 

1 1' ~ l 1 1 1 1 1 1 . 
t~~~~~::-_-_--.. -:~~~~----_-_-_:-_-_-_-_-!-_-_-_-_-_:-_-_-~~T;;;:O~T~AL~::::::~::::::~:-:::.:::::-:::.~:::::-:::._:::-: 

4 

2016 
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...,;w .. ~W":' • ..,,.........~o~ 
000!00 INSTITUTO NACIONAL DE lilAS MSE.ffl.24 

&ECI<ETAAIA GENiiliAl. ' rECNICA vr.li5KJN 2 
PROCEW ~<!'I!S!ON. ~JECI.Y.:ION ~ SEGI..'!!.IIE.'HO.O. PP.'.YfE~OS 

MANUAL DE INTERVENTORIA OSRA PUBUCA 
PAGINA 2 1 OE 1 4 ACTA Dé ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE OBRA 

FECHA 1B 1 12015 
UNIDAD EJECUTORA -~ DIRECCION TERRITORIAL CASANARE 
CONTRATO DE OBRA No: 

~~· DI! 201> 
08JETO DEL CONTRATO. ----

"CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE REUUCTORES DE VELOCIDAD EN JURISDICCIÓN DE LA TERRITORIAL 
CA$ANARE EN LAS CAF<RETERAS A CAAGO DEL INVIAS .. 

En la ciudad de Yopal, a los dlesclocho (18) dlat< del mes de o..nero del atoo 2016. se reuni@I'M los sigulenle&: HERMES MAURICIO GARCiA BELTRAN en su c.lldad de CootraU¡ta y 
los lngenloooa CLAUDIA MARITZA HURTADO (PROCON ING SAS), EDWIN MONTENEGRO MARTINEZ (ARENAS OE lA H OZ CONSULTORES), MARCELO GUEVARA 
RODRIGUEZ (CONSORCIO P&S), GERMAN ALEXIS GRANADOS (CONSOHCIO JHLL·2015), en sos celldades do lntM\'entoove designados por la Dlrecclon Territorial Cali8nare. 
con el fin de efoctuar Ja entrega y el recibo defmhko de las obras objeto dl!l contrato No 1269 del a~o 2015. 

CARACTERISTICAS Y ALCANCE! Dli LA OBRA QUE SE RECIB.!;· 

&o rec:obon los Wlntldades •~ut11dU mu NO las car.;idl>dn. oontnl!llda• lniciolmonl8 dado quo hubo lugat o gonerat dos (02) actes modlficalorlo• de comun "'"'"Ido con el nn do lograr cumplir ol 
obj~o dol cooolnllo <lo la mejor mane"' para las P~•tes. al final do! ojorclclo quodDJ\ sin ejecolllr unas caoildodes modilíCO>das poJ lo cual el volor final del conlrato soro distinto do! valor Inicial del mismo 
gutJdtruio un GJte;odvnte a flliYQt del ~IIutanto. 

VALOR TOTAl DE LA OBRA EJECUTADA: -· 
Valor total basic• de fa obra ejeCtrtada: $4U90S283 
Valor Ajustes· - $ 0 

Valor IV A: $2896 340 

Valor total de la obra : _ _ _ _ $ 489901 OZJ 
CANTIDAOE:S TOTALES DE LA OBRA EJECUTADA !POR TRAI\IOS SI APl.ICAI; 

ITEM 1 UNIDAD I CANTI '>AD 1 V. UNIT 1 V. TOTAL 
CARRETERil: SOGi\MOSO AGUAZUl SECTOR: CRUCERO-AGUAZUL 6 2 1 1; 

- UNEA DE DfMARCAO N CON RESINA TERMOPLA511CA ML 8120.00 J-4505.00 $36 580 600.00 
MARCA lllAL CON RESINA TERMOI'LASTICA 1.13 1318.00 $49355.00 $65 049 890.00 

TACHA Rffl..ECTIVA ML 164.00 $6 744.00 $1 106 016.00 
SENAL lrclmCAl DE TRANSITO TIPO 1 CON LAMINA RETROREFLEcnVA llPO 75 X 75 M2 17.00 $.294 373.00 $5004341.00 

MARCA V!AL CON PINTURA EN f RIO ACRIUCA M2 21.25 W-378.00 ~1 782.50 
SENAL VEilnCAL DE TRANSITO TIPO 1 CON LAMINA REmOREFl.ECTIVA llPO SP 47 A ML 4.00 $317 471.00 $1 269 864.00 
SENAL 1/CRllCAl. DE TRANSITO nPO 1 CON lAMINA RET1<0flEFL.EcnVA Tli'O SI' 17 C M2 4.00 $308639.00 $1 235356.00 

ITEM NO PREVISTO 

SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO SI 27 M2 11 .76 $475 002.0.) ¡5 588 023.52 

CARRE I'EAAS: YOPAI. -1'1\Z DE ARIP'ORO SECTOR: YOPAl - PI\Z DE ARIPORO 65 13; I'N'. DE ARIPORO · LA CADUYA SECTOR: PI\Z DE ARIPORO- LA CABUYA 651 ~ 

BANDAS SONORAS /?EDUCTORIIS OE VELOCIOAO . M2 136.03 $460054.00 $62 578 645.35 

TACHA RfFLfCTNA UN 100.00 S6744.00 $874400.00 

SEti!AL VERTICAl DE TRANSifO TIPO 1 CON lAMINA RETROREfl ECTIVA TIPO 75X 75 UN 20.00 $294373.00 SS 887 460.00 

MAIICA VVIL CON !'IN TUllA f , J FRJO ... CRJUCA M:i 906.7ti $27 .>78.00 $24 625138 . .)9 

UNEA DE DEMARCACIÓN CON /!ES/~ TERMOPIÁSTICA ML 2tf76.00 $4505.00 $12 055 380.00 

RESi\l TOS EN CONCRI:rO 4000 PSI M3 0.00 $1 059 927.00 $0.00 

ACERO DE REFUERZO loOOOO l'SI KG 216.70 $5 514.00 $1 194 883.80 

EXCAVACIÓN !'ARA REPARACION DE PAVIMEIIITO ASFAlTICO EXISTENTE M3 7.10 S113877.00 $807106.70 

1 rEMS NO PREVISTOS 

RESAlTOS EN CONCRETO 4000 1'51 CON ACElfRANTE M3 9.00 $1 OQ5 327.00 $9 857 943.00 

OE'MOUOON OE R.ES.ALTOS EN CONGElO DE 4000 PSi \' REllRO DE ESCOMllROS MJ a.3C $4207!!1.00 $2 1150 731.30 

OEUNEADOR DE; 08STACULOS 'PARA TRANSITO POR EL COSTADO DERECHO OE.L OBSTAUJLO" UN 4.00 $294 373.00 s1 1n492.oo 
CARRETERAS: S/\ CAMA- CRUCE RUTA 6S 5FGO~ SJICAMA - LA CA8l/Y,.. 6-405; LA CA8UY ... - SARA VENA SECTOR LA CA8UYA • SI\RAV!ONJ\ 651 S 

BANDAS SONORAS REDUGORI\ S DE VELOCIDAD M2 26.10 J400054.00 $12 007409.4( 
SENAL VERTICAL DE TRANSrTO TIPO 1 CON LAM/IJA RETllOHEFU:cnVA TfPO 75 X 75 UN 4.00 $294373.00 s11 n492.oo 

TACHA REFLEcnVA UN 450.00 .$6744.00 $3034&xl.OO 
EXCAVACION PARA REPARACION DE PAVIMENTO ASF"At nco EXISTENTE M3 32.15 S113en.oo $3 654' 15.55 

RESALTOS EN CONCRETO 4000 PSI '-13 0.00 s1 059sm.oo $0.00 

SEÑAUZACION VERTICAl S~30 Y SP 25 UN 20.00 $294 373.00 $5 887 460.00 

MARCA II!Al CON PINTURA EN FRIO ACRIUCA M2 1410.66 !OZ7378.00 $38 621 039.25 

ACERO DE REFUEllZO 60000 PSI KG 1&74.n $5514.00 $1 0337 481 .78 

ITEMS NO PREVISTOS 

RESALTOS EN CONCRETO 4000 PSI CON ACElfAANTE M3 49.59 $1 095 l2T.OO $54 317 265.93 

CARRETJ:RAS: TAME • COROCORO SECTOR: TAME - C OROCORO 6605; COROCORO-A AAUCA SECTOR: COROCORO- AAAUCA 6606 
EXCAVACióN PARA REPARAOON DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EXISTENTE M3 17.00 S1138n.OO $1 932 509.00 

RESJ\l TCJS EN CúNCJ!I:rO 400ll f'SI M~ o. ro $1 056 9".0.00 $0.00 

TACHA flEFLEcnVA UN 48:.?.00 $6744.00 $3 :zso eoe.oo 
ACERO DE REFUERZO 60000 PSI KG - 1&:.•00 $5514.00 $8 271 000.00 

BANDAS SONORAS REDUCTORAS DE VELOCIDAD M2 135.00 $460054.00 $82 107 290.00 

MARCA II!Al CON PINTURA EN fRIO ACRIUCA M2 221.55 $27378.00 $6 065 595.90 

SEÑAUZACION VEtmCAL 51130 Y SP 25 UN 21.00 $294373.00 $6 1 61 833.00 
1-

SEÑAL I/EilTTCAL DE TRANSITO TIPO 1 CON LAMiNA REmOREfl.ECTIVA TIPO SP H B UN $324 338.00 $64857800 2.00 
SOJAL '.trlmCJil OC mANT.O 111'0: CO.'IIlAMir.:A RCTRORUL.tCTJVA TI:>O 51' H C Uf~ 2.00 $303C39.CO $61 7 676.00 

ITEMS NO PREVISTOS 

RESJ\l TOS EN CONCRETO ~000 PSI CON ACELERANTE M3 28.00 $1 095 327.00 S30669 156.00 

1 SU8TOTAI.. $486 806 2.83.00 

VALOR TOTAL AJUSTES CAUSADO!:. $~ 198 340.00 -
VALOR TOTAL OBRA BAS!CAEJECUTAOAMASAJUSTES $otl!S 901 623.00 
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CÓOJGO 

INST ITUl O NACIONAl 0E VIAS MSE-FR-2-t 
secHeTAAlA.GENe.RAL l i:.GNICA VERSIÓN 2 

PROC€1>0 S\JPERVISION. EJtCUCION V SEGUIMIENTO 11 PROYtCl OS 
MANUAL DE INTERVI!.NTORIA 06RA PUBUCA 

PAGINA 4 1 DE • ACTA DE ENTREOA Y RECIDO DEFINITIVO DI; 09RA 
"1:\.0"-" 

UNJDIID EJECUTORA SRN DIRECCION TERRJTORl;oJ. CA SANARE 

CONTP.ATO De OBRA Ne: --~ oe --~-

OBJETO OELCONmATO. 
·coNSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDUCTORES DE VELOCIDAD EN JIIRISOICCJON OE LA TERRITORIAL 

CASAN ARE EN LAS CARRETERAS A CARGO o¿:_ iNVIAS" 

CONCEPTO OE LA IN"TER\I'fHTORIA SOBRE CUMPUMif NTO DI! LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 

l• inl-~otta dejo <.on""n<.ln qu" lO> <>br.>> ,.,.ibld., wmplen <00 las """M$ de •umlolstrn ~ ~llo4:1nn y dm>~$ r.ondick>nAs conlr.oei\,.IM. do- MIIO«<n oon 1<\t ~<><l<-M> "'«>'<a~ d<ol 
1'"'"""1 do .. ~olizock>oo 201 S ostipulodu pan• oot.e pt~o. y quoln teolmoniJI ejccWdltS son dbllnt.• o las controlad;u inlc~meniO dltdolos dos (02) modilia~elon~ goMrodu. 

ANTICIPO O PAOO ANTICIPADO 

Valor total concedtdo: $ 367 207 659.00 

Valor total - mortrzado y/o legalizado: $ 102 600 76-4.00 

!'!fSUIIIEN FINANCIERO DEL CONTRATO 

ACfAt OEOt.lRA 
MES VR 0..\SK:O A.JU&TE.s AJu:sas 

VALOM filA V~RTOfAL 
No. ppt(WIJ.. O&"lHrT. 

1 NOV. l!lt Oi OtC 17115 !.3M 839 61 ~.00 o o l l::INlM OO Ae7:WJW.« 
2 OK: . ,,_,!S · EHE. 1111e ¡ 1021lM 1& 00 o o 1Mla011600 S102W 76400 
l o o 

¡ 

1---
.._ __ 

• 
L...-.!"' lol.U ~106t10.0CI f2QM1-40.0Q 14nl0' •~oa 

Modianle la ......,ripdón del~ cs. •nueo• y recibo 001it1iliYO ~ l.., obr.os •• asumo pleno ros¡>On$Ob1Hdad pot lo wlllddad do la iniO«Ntclón on olla ..,.nido, pero NO UD00111 ol r;onlrautl ~tu 
obl1gftciones y re>1>0r>sabftidades 115dpoiedos en ol ccnt">.lr>: en ccnweu<ncla. si~'*" do! oorlodo d o ~ndo do la pOllea do au.bltidod. u doiocboron tallos lf111'U1Bl>le> a mola calldod da~ obra. ol 
INVfAs ~" e>Ogir al GOnsiructor ,In ~cionn <Sol coao o en su doloctD 1\ort afoctNo la p61izo d41e>lilbllld<ld eotrnporulionlo. 

Pon1 oonstancla do lo ontariol. firman lo pr&SOonle ocbl los qua en olla !•tlofvinioron a los dlomsleiO (17) d lu del mo$ de enero do 201 e, ,....._..,...,..._ .. _. 
........ 

~'vt F!:mo @~CJJO. L'-{ ~ _Q;-~ F.;r..¡ /, r rtJ )fuJJ\rl 
1{ ~ é1'60ARCIA8ElTJV.N Nomb ... : INO. CLAUDIA MARJTZA HURTADO 
COntteliata PROCON ING SAS 
CON. OCSG-2015 l-lotGRVP02 
CCNo IS"4,141CeBo¡¡ota Matrlculo Proloolonal N'> '9202 • 77236 CAU 

~ F~ "V :!r~~c::p (" _A 0!....:... 
~=bre: ING. MARC OU~A~nRIOU~ Nombre: \NO. !!OWlN p,tD EGRO MAAn 

AREW.S DE LA HOZ CONS\JL TORES CONSORCIO PICS 

1 N:2~t.fiJ7S. CND 
\nt"""'nw GRUPO 3 -· lnl"""l'llorGRUPO 
Metticula Ptofeolonar No. S.202 152014 NlS Mobiculo ProiC»I 

firma ·~ 
Nombre:;~1uERMAWAl.EXIS GRANADOS 
CONSORC JIU-2015 
ttlletvelllor GRUPO ~ 
Motri<ule Ptoloslooal No. 01193-0261 CPITV 

o.~. ,..,. .. Goro~Mrtc.....-.,....,......,~ 
c .... . ~~J;Wa--... ........,..,~ , ..... ..-



e ~caccan~a~o~=~~~~~~~ ~ ~aD 
~ POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR ~ a ~ 
~ PARTICULAR -...... NI T. 860.009.57:)-6 kili 

C 'C 1udK de Expl!dlc.1ón Sucwrul Cod Sucurul l~o.Póllu Anexo ~ .,.,_g 
B<JGuTA, D.C. llOGOTA 11 11-45 101064536 O ..... 

~------~--.-------~--,~~~--------~~--~------~-------~~----
....... Fech~ Exped101on Vigancb Oesdt A las Vigencl4 Huu A In Tipo de Movimier , 
~ OÍ.l Mn 

1 
Af.o Ola 

1 

Mts Año Hcru Oí.l Mu Año Horas 
06 1 1L lOlb Ul 12 1 2016 00.~0 30 1 U1 l 2017 OU :OO EMISJON ORr [N!\L 

~ ~ DATOS DEl TOMADOR 1 GARANTIZADO ~ 
~~ombre o Rnon Soc:1al GARCIA BELTRAN, HERMES MAURICIO lldentitlc:ación : 79 574 741 e3 
~~o, '>c•on KR 12 NRO 15 • 9:> 405 1 Ciudad : BOGOTA, D C .. DISTRITO CAPITAL ¡ raltron~: 4087572 ~ 

~~~----------------~~~~~~==~----------------~ ~ 
~ DATOS DEL ASEGURADO/ BE NEFICIARIO 

.. ,-A-s-~--u-ra_d_o_I_B_e_n_e_fio_b __ rl_o_:T_R_A_N_S_C_A_R_I_B_E_S_A-.--------~~~~~~~~~~~~~~~~--------------~----------------------~ ~ 

e~~~~~~~------------~----------~~~------~ a 
~ 01recc1Ón CRESPO CRA 5 N0.66-91 ED ELIANA Cludad : CARTAGENA, BOLIVAR T•~fono: 6664429 ~ 

~, --- OB IEIO OEI SEG ~ 
lifllll ·un ~WJc:CjÓu a las COlh1lcumcti 9c.:llt!L.t.les de la p6J Iza que se: iil.Oexon B·CU·002A RUDlS flf::BKSRO 201J. que tonnan parLe lnulgra nLe d.e la m1ama y que ~1 .. 
......... a!:h::guLdldu y til tCJmetdor dec.:lc.nu\ hct.b~r reci bldO y hastct. el l unitt: de valor a.Sequ r a.do s E:i"lalado en c ada ampctco, Saguros del Estado S.A., giirantiza: .......... 
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CARTA DE AUTORIZACIÓN 

Diciembre 07 de 2016. 

Seño···~s 
TRANSCARIBE S.A 
OFICINA ASESORA JURÍDICA 
Ciudad. 

Asunto: Invitación Pública No 006 DE 2016, cuyo objeto es CONTRATAR LA 
DEMARCACIÓN Y SEÑALIZACIÓN HORIZONTA~ PARA PARADEROS EN 
RUTAS PRETRONCALES, ALIMENTADORAS Y COMPLEMENTARIAS DEL 
SITM CARTAGENA DE INDIAS. 

El suscrito HERMES MAURICIO GARCIA BELTRAN identificado con Cedula de 
CiuC.adanía No.79.574.741 de Bogotá actuando en nombre propio, autorizo al 
Ingeniero EDWIN MONTENEGRO MARTÍNEZ con Cedula de Ciudadanía número 
88.296.577 de Cúcuta, a rad icar la propuesta para el proceso en referencia y 
representarme en el cierre del proceso. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

PROPONENTE: 
C. C. No. 
Dirección de correo 
Dirección electrónica 
Teléfonos 
Ciudad 

.tibor ~c10 ~0'1 o.o. . 
HERMES MAURICIO GARCIA BELTRAN 
C.C 79. 574.741 de Bogotá 
Calle 45 # 13-21 oficina 201 
disenador.l244@gmail.com 
37452016-153136792 
Bogotá. 



FORMULARIO No. 3 

FORMULARIO DE LA PROPUESTA 

OBJETO CONTRATAR LA DEMARCACIÓN Y SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL PARA 
PARADEROS EN RUTAS PRETRONCALES, ALIMENTADORAS Y COMPLEMENTARIAS DEL 
SITM CARTAGENA DE INDIAS. 

NOMBRE DEL PROPONENTE: HERMH MAURICIO GARCIA BEL TRAN 

ITEM DESCRIPCIÓN OBRA A EJECUTAR UNIDAD 

Demarcactón de Un (01) PARADERO BUS. 
Incluyendo: Recuadro. Leyendas de BUSSITM. Dos 

1 Señales de PROHIBIDO 1 PARQUEAR. Con Material- m2 
~ IMPRIMANTE negro. Área a demarcar por 
paradero (18.1 O) m2. 

Demarcación de Un (01) PARADERO BUS. 
Incluyendo: Recuadro, Leyendas de BUSSITM. Dos 
Señales de PROHIBIDO PARQUEAR QQn ~ 

2 Acabado PINTURA PARA IBM.J..QQ ~ m2 
Amarilla). 2 En Frie, Acrillca. Base Solvente, con 
Mtcroesferas sembradas. Área a demarcar por 
[paradero (1 8.10) m 

COSTO DIRECTO DEMARCACION 
A.U.I 

UTILIDAD 

• No soy responsable del lva 

"t4-t O r\ GO G::t1G C\ 
1-!E~ES MAURICIO GARCIA BEL TRAN 
c.c 79. 574.741 
T.P 25202 -74559 CND 

IVA 
VALOR TOTAL 

CANTIDAD 
VALOR 

VALOR TOTAL 
UNIDAD 

561,1 $14.000 $7.:!55.400 

561,1 $14.000 $7.855.400 

$15.710.800 
30,00% $4.713.240 

5,00% $785.540 
$0 

$21.209.580 



Ercilia del Carmen Barrios Florez 

De: 
Enviado el : 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Cordial saludo. 

mauricio garcia [d isenador.1244@gmail.com] 
viernes, 09 de diciembre de 2016 01 :20p.m. 
Dionisio Gerardo Arango Gatillo; ebarrios@transcaribe.gov.co 
Re: RV: REQUERIMIENTO 
Respuesta Transcaribe.pdf; Acta de Inicio Marinilla.pdf; Carta de Aceptación .pdf; 
2382-1115-29-08-2016.pdf; 20161209_002902.jpg; Clausulado ACLARACION 1082 de 2015 
(1) (1).pdf; CONTRATO 635-2016 APROBACION POLIZA.pdf; 20161209_002917.jpg 

Se adjunta respuesta firmada dentro del termino establecido. 

Atte. 

H Mauricio García B. 

Diciembre 09 de 2016. 

Señores 

TRANSCARIBE S.A 

Dra. ERCI LIA BARRIOS FLOREZ 

JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA 

Ciudad. 

Asunto: Aclaraciones de la Invitación Pública No 006 DE 2016, cuyo objeto es "CONTRATAR LA DEMARCACIÓN 

Y SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL PARA PARADEROS EN RUTAS PRETRONCALES, ALIMENTADORAS Y 

COM PLEMENTARIAS DEL SITM CARTAGENA DE INDIAS." 

Cordial saludo. 



En virtud del asunto de la referencia, remito las aclaraciones requeridas por la Entidad el día 07 de diciembre de 2016 a 
las 6;56 P.M. Se envía vía correo electrón ico y dentro del plazo según lo estipulado en los términos de la invitación, de 
la manera más atenta exponemos nuestras consideraciones; 

1.) 

• Cuento con una amplia experiencia dentro del campo de la Ingeniería Civil y mi campo de acción profesional 
principal es la Ingeniería de Vías y Seguridad Vial, he ejecutado contratos privados y con Entidades públicas. En 
los últimos tres años se me han adjud icados muchos procesos de mayor cuantía con Entidades como el Instituto 
Nacional de Vías como se evidencia en la experiencia aportada para el proceso, contrato que su valor supera 
quince veces el presupuesto del proceso que nos atañe, por tal motivo cuento con remanente de materiales en 
inventario para ejecutar el presente contrato de mínima cuantía y contratos venideros de mayor cuantía, 
aclarando que los precios ofertados se encuentra por dentro del mercado y son los precios de referencia para 
otras Entidades Públicas como son: Gobernación de Nariño Y Secretaría Distrita l de Movilidad de Bogotá 
Licitación de 2016 (imágenes adjuntas de los precios del ítem) . 

• Otra ventaja es la compra directa a los fabricantes de tan altos volúmenes de materiales para señalización vial, 
complementado con las buenas relaciones comercia les derivan los precios de la oferta presentada. 

• Los precios favorables me ayudan a mejorar las expectativas de negocios, los mismos son una ventaja para la 
Entidad que podrían redundar en mayores cant idades de obra ejecutada. Conociendo las condiciones para la 
ejecución de las obras como son; clima, sitios de acceso, transporte, almacenamiento entre otros, se oferto en 
busca de un beneficio mutuo sin llegar a vio lar los principios fundamentales de la contratación estatal. 

• Para la ejecución del presente proyecto, el mismo se debe rea lizar con recursos propios los cuales certificó y me 

comprometo a cumpl ir con todas y cada una de las especificaciones técnicas señaladas por la invitación, así 
mismo como lo requiere los numerales de la invitación "6.11.1.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

Y 6.11.1.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA". En los procesos con el Instituto Nacional de Vías solo es 
del lO% de anticipo lo cua l requiere un excelente manejo de proveedores para una buena ejecución de obras. 

• Adjunto cartas de aceptación a mi nombre de procesos similares como son: la Alcaldía de Marinilla -
Antioquia, Alcaldía de Nimaima - Cundinamarca, Instituto Nacional de Vías Territoriales Valle y Santander, 
donde cabe aclarar que las reglas de la oferta económica son al Menor Precios ofertado similares o iguales al 
presente proceso, el cumplimento norm ativo que aplica es "( ... )las estatales tienen la obligación de utilizar el 
menor precio, como único factor de calificación de las propuestas en sus procesos de selección de mínima 
cuantía. Que los contratos de mínima cuantía se deben adjudicar a los proponentes que cumpliendo los 
requisitos exigidos en la invitación pública oferten el menor precio, por tanto no se pueden establecer 
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2.) 

3.) 

4 .) 

límites y/o topes a la libertad que tienen los proponentes de competir y ofrecer un menor precio( ... }, 
máxime si se tiene en cuenta que la libre competencia es un mandato constitucional y que dicha 

competencia beneficia a Transcaribe, porque le permite aumentar la eficiencia en la asignación de sus 
recursos públicos" (Subrayado y negrilla fuera de texto). Anexo soporte de Contratos adjudicados, 
ejecutados y terminados por mí en el presente año. 

• Conforme a lo anterior y de acuerdo al artículo 2.2.1.2 .5.2 del Decreto 1082 de 2015 litera l 6, que dice; _:( ... )La 
Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas 
en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía"( ... ) (Subrayado y negrilla tuera de texto) . 

De acuerdo a lo solicitado, se remite la aclaración de la pól iza de seriedad de oferta 

Atendiendo el requerimiento, anexo en dos imágenes mi libreta militar. 

• En conclusión la oferta presentada por mí pa ra el proceso en referencia, a la hora y fecha señalada en la 

cronología del proceso. Entiendo que he cumplido con todos los requerimientos y condiciones establecidas en la 

invitación, lo que me lleva a conclu ir que la propuesta jurídica, económica y técnica es la más favorable para 
Transcaribe y en general para todas las partes. So licito formal y respetuosamente aceptar o adjud icarme el 

proceso de Invitación Pública No 006 DE 2016, CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA " DEMARCACIÓN Y 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL PARA PARADEROS EN RUTAS PRETRONCALES, ALIMENTADORAS Y 

COMPLEMENTARIAS DEL SITM CARTAGENA DE INDIAS" . 

Sin otro particular y agradeciendo la oportunidad brindada, 

No mbre o Razón Social: HERMES MAURICIO GARCÍA BELTRÁN 

C. C. No . 79 . 574.741 de Bogotá 

Di rección : Calle 45 No. 13-21. Oficina 201 
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Teléfono: 3153136792 

Fax: 4087572 

E-mail : imaugla@yahoo.es 

Se adjuntan 4 certificaciones de contratos, cuatro imágenes. 

El 7 de diciembre de 2016, 17:51, Dionisio Gerardo Arango Catillo <darango@transcaribe.gov.co> escribió: 

Cordial saludo. 

Remito a usted, el presente correo, emanado de la Oficina Asesora Jurídica de Transcaribe S.A., mediante el 
cual se le solicita aclaración referente al presupuesto presentado por usted, aclarar y corregir documentación 
que abajo, en la secuencia de este correo, se describe. Todo en el marco del proceso de contratación 
lNVIT ACION PÚBLICA No. TC- MC- 006- 20 16, cuyo objeto es contratar la prestación de servicios de 
Demarcación y Señalización Horizontal para paraderos en rutas pretroncales, alimentadoras y complementarias 
del SITM Cartagena de Indias. 

Atentamente, 

ING. DIONISIO ARANGO CANTILLO 

Dir. Planeacion e Infraestructura 

TRANSCARIBE S.A. 

Tel: 57(5)-6664568 Ext: 127 

AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está prohibida y es 
sancionada por la ley. Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE 
S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo 
del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este mensaje, por favor bórrelo y notifique a hripoll@transcaribe.gov.co 
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De: Ercilia del Carmen Barrios Florez [mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co] 
Enviado el: miércoles, 07 de diciembre de 2016 15:11 
Para: 'diseñador.1244@gmail.com' 
CC: 'DIONISIO GERARDO ARANGO CANTILLO' 
Asunto: REQUERIMIENTO 
Importancia: Alta 

Señor; 

HERMES MAURICIO GARCIA BELTRAN 

Presente. 

Respetado señor Garcia: 

En el día de hoy recibimos en la entidad oferta suscrita por Usted, dentro del proceso de contratación 
INVIT ACION PÚBLICA No. TC- MC- 006- 2016, cuyo objeto es contratar la prestación de servicios de 
Demarcación y Señalización Horizontal para paraderos en rutas pretroncales. a limentadoras y 
complementarias del SITM Cartagena de Indias. 

El valor de su propuesta es por la suma de $21 .209 .580, siendo el presupuesto oficial elaborado por la entidad 
la suma de TREINTA MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($30.936.136.oo) incluido IV A. 

Por lo anterior, y dando aplicación a lo establecido en el articulo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, sobre 
Oferta con valor artificialmente bajo, a través del presente nos permitimos solicitarle explique las razones 
técnicas y económicas que sustentan el valor ofrecido. 

Además nos permitimos solicitarle remita a la entidad: 

Copia legible de su libreta militar. 

Póliza de seriedad de la oferta a favor de ENTIDADES PUBLICAS. tal como lo señala el numeral 6.1 O de la 
INVIT ACION PUBLICA. 

Para dar respuesta a la presente solicitud se le concede hasta el día 9 de diciembre de 2016, a las 2:00p.m. 
En caso de no recibir respuesta continuaremos la evaluación con el oferte que sigue en orden al menor valor 
ofrecido. 

S 



Atentamente. 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 

JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217- EXT. 119 

AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está prohibida y es sancionada por la ley. 
Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha 
esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por danos provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. SI por error recibe este 
mensaje, por favor bórrelo y notifique a hriooll@transcaribe.gov.co 
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Diciembre 09 de 2016. 

Señores 

TRANSCARIBE S.A 

Dra. ERCILIA BARRIOS FLOREZ 

JEFE OFICINA ASESORA JURrDICA 

Ciudad. 

Asunto: Aclaraciones de la Invitación Pública No 006 DE 2016, cuyo objeto es 

"CONTRATAR LA 'DEMARCACIÓN Y SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL PARA PARADEROS EN 

RUTAS PRETRONCALES, ALIMENTADORAS Y COMPLEMENTARIAS DEL SITM CARTAGENA 

DE INDIAS." 

Cordial saludo. 

En virtud del asunto de la referencia, remito las aclaraciones requeridas por la Entidad el día 07 de 
diciembre de 2016 a las 6;56 P.M. Se envía vía correo electrónico y dentro del plazo según lo 
estipulado en los términos de la invitación, de la manera más atenta exponemos nuestras 
consideraciones; 

1.) 

• Cuento con una amplia experiencia dentro del campo de la Ingeniería Civil y mi campo de 
acción profesional principal es la lngenierfa de Vías y Seguridad Vial, he ej ecutado 
contratos privados y con Entidades públicas. En los últimos tres años se me han 
adjudicados muchos procesos de mayor cuantía con Entidades como el Instituto Nacional 
de Vías como se evidencia en la exp"eriencia aportada para el proceso, contrato que su 

valor supera quince veces el presupuesto del proceso que nos atañe, por tal motivo 
cuento con rema nente de materiales en inventario para ejecutar el presente contrat o de 
mínima cuantía y contratos venideros de mayor cuantía, aclarando que los precios 
ofertados se encuentra por dentro del mercado y son los precios de referencia para otras 
Entidades Públicas como son: Gobernación de Nariño Y Secretaría Distrital de Movilidad 
de Bogotá Licitación de 2016 (imágenes adjuntas de los precios del ítem). 

• Otra ventaja es la compra directa a los fabricantes de tan altos volúmenes de materiales 
para señalización vial, complementado con las buenas relaciones comerciales derivan los 
precios de la oferta presentada. 

• Los precios favorables me ayudan a mejorar las expectativas de negocios, los mismos son 
una ventaja para la Entidad que poddan redundar en mayores cantidades de obra 
ejecutada. Conociendo las condiciones para la ejecución de las obras como son; clima, 
sitios de acceso, transporte, almacenamiento entre otros, se oferto en busca de un 
beneficio mutuo sin llegar a violar los principios fundamentales de la contratación estatal. 



2.) 

3 .) 

4.) 

• Para la ejecución del presente proyecto, el mismo se debe realizar con recursos propios los 

cuales certif icó y me compro meto a cumplir con todas y cada una de las especificaciones 
técnicas señaladas por la invitación, así mismo como lo requiere los numerales de la 
invitación "6.11.1.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA Y 6.11.1.2 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA". En los procesos con el Instituto Nacional de 
Vías solo es del10% de ant icipo lo cual requiere un excelente manejo de proveedores para 
una buena ejecución de obras. 

• Adjunto cartas de aceptación a mi nombre de procesos similares como son: la Alcaldía de 
Marinilla - Antioquia, Alcaldfa de Nimaima - Cundinamarca, Instituto Naciona l de Vías 
Territoriales Valle y Santander, donde cabe aclarar que. las reglas de la oferta económica 
son al Menor Precios ofertado similares o iguales al presente proceso, el cumplimento 

normativo que aplica es "( ... )las estatales tienen la obligación de utilizar el menor precio, 
como único factor de calificación de las propuestas en sus procesos de selección de 
mínima cuantía. Que Jos contratos de mínima cuantía se deben adjudicar a los 
proponentes que cumpliendo los requisitos exigidos en lo invitación público oferten 
el menor precio, por tanto no se pueden establecer límites v/o topes a la libertad que 
tienen los proponentes de competir y ofrecer un menor precio( ... ), máxime si se tiene 
en cuenta que lo libre competencia es un mandato constitucional y que dicha 
competencia beneficia a Tronscoribe, porque le permite aumentar la eficiencia en la 
asignación de sus recursos públicos" (Subrayado y negrilla fuera de texto). Anexo 
soporte de Contratos adjudicados, ejecutados y terminados por mí en el presente año. 

• Conforme a lo anterior y de acuerdo al artfculo 2.2 .1.2.5.2 del Decreto 1082 de 201S iiteral 
6, que dice; ~( ... )Lo Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que 
cumplo con las condiciones establecidas en la Invitación a participar en procesos de 
mínima cuantía" ( ... ) (Subrayado y negrilla tuera de texto) . 

De acuerdo a lo solicitado, se remite la aclaración de la póliza de seriedad de oferta 

Atendiendo el requerimiento, anexo en dos imágenes mi libreta militar. 

• En conclusión la oferta presentada por mi para el proceso en referencia, a la hora y fecha 
señalada en la cronología del proceso. Ent iendo que he cumplido con todos los 
requerimientos y condiciones establecidas en la invitación, lo que me lleva a concluir que 
la propuesta jurídica, económica y técnica es la más favorable para Transcaribe y en 
general para todas las partes. Solicito formal y respetuosamente aceptar o adjudicarme el 
proceso de Invitación Pública No 006 DE 2016, CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA 
"DEMARCACIÓN Y SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL PARA PARADEROS EN RUTAS 
PRETRONCALES, ALIMENTADORAS Y COMPLEMENTARIAS DEL SITM CARTAGENA DE 
INDIAS". 



Sin otro particular y agradeciendo la oportunidad brindada, 

N ~ . L ' 
Nom9r~o~~QQoc~ ~(rWsq,AURICIO GARCfA BELTRÁN 
C. C. No. 79. 574.741 de Bogotá 
Dirección: Calle 45 No. 13-21. Oficina 201 
Teléfono: 3153136792 
Fax: 4087572 
E-mail : imaugla@yahoo.es 
Se adjuntan 4 certificaciones de contratos, cuatro Imágenes. 
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Instituto Nacional de Vías 
República de Colombia 

DT-VAL 25677 
Cali, 03 de jun io de 2016 

INGENIERO 
MAURICIO GARCÍA BELTRÁN 
CONTRA TI STA 
CALLE 45 # 13-21/ OF. 201 
disenador.1244@gmail.com 
Bogotá 

Asunto: APROBACIÓN PÓLIZA CONTRATO 635-2016 

Atentamente, se informa que la Dirección Territorial Valle, imparte aprobación a la garantía única 
constituida en virtud del contrato No. 635-2016, para las OBRAS DE SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD 
VIAL EN CARRETERAS A CARGO DE INVIAS EN JURISDICCIÓN DEL VALLE así 

.! -
CONTRATISTA MAUR.iciO"GARciA BEL TRAN 

-
DOCUMENTO C.C. X C.E. NIT No.79.574.741 
IDENTIFICACIÓN 

- · ---
CLASE DE CONTRATO ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 635-2016 

FECHA SUSCRIPCIÓN 20 de mayo de 2016 

PLAZO TRES (3) MESES 

·- .. -
CLASE DE GARANTIA CUMPLIMIENTO No. Garantía Unica GU117468 

. ·- ............ ----· --
ASEGURADORA CONFIANZA Fecha de 25-05-2016 

expedición 

.. 

De conformidad con la fecha de inicio del contrato 7 de junio de 2016, cabe aclarar que el contratista debe 
ampliar las vigencias de los amparos en la respectiva póliza. 
Cordial saludo, 

Instituto Naoonal de Vías 
Avenida Vasquez Coba No 23 N 47 P1so 3 Estación Ferrocarri l, Cali- Valle 
Teléfonos. (052) 6202355- 6202353 11'2 
http.l!www.1nvias.gov.co 
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f\epública de Colombia 

Departamento de Cundinamarca 

Municipio de Nimaima 

!DESPACHO ALCALDij 

NIT.800 094 713-8 

DOCUMENTO DE ACEPTACION DE OFERTA 

Nimaima, Agosto 13 de 2016 

Señor 
HERMES MAURICIO GARCÍA BELTRÁN 
C.C. No. 79.574.741 DE BOGOTÁ 
Vía SECOP 

Referencia: Aceptación de oferta Invitación: MC.040-2016 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 en concordancia 
con lo reglamentado en el Decreto 1082 de 2015, me permito manifestarle que la oferta 
presentada por usted, para participar en la Invitación de la referencia, cumple los requisitos 
mínimos exigidos en la misma, razón por la cual ha sido aceptada de manera incondicional. 

Para todos los efectos a que haya lugar, se entiende que esta carta de aceptación implica que 
con el oferente HERMES MAURICIO GARCÍA BELTRÁN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.79.574.741 de Bogotá, ha quedado celebrado el contrato de mínima cuantía, 
que a partir de la fecha queda codificado de la siguiente manera: MC-040-2016. 

Usted deberá cumplir con la ejecución del contrato de conformidad con las condiciones del 
pliego publicado y con los ofrecimientos formulados en su propuesta. 

Los términos generales de la descripción contractual son los siguientes: 
Fecha: Agosto 13 de 2016. 
Tipo: MC 

1. OBJETO: "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑALIZACIÓN VIAL EN EL CASCO 
URBANO DE NIMAIMA E INSPECCIÓN DE TOBIA DEL MUNICIPIO DE NIMAIMA" . 

2. DATOS CONTRATISTA: HERMES MAURICIO GARCÍA BELTRÁN. C.C. No. 79.574.741 
BOGOTÁ 
Dirección: Calle 45 No. 13-21 Oficina 201 Bogotá 

Teléfono: 3153136792 Fax 4087572 Email imaug1a@yahoo.es 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Las especificaciones del presente contrato, son las 
que a continuación se describen, de conformidad a los estudios previos y oferta 
presentada: 

Elaboró: Estella B. 

"UNIDOS Y COMPROMETIDOS DE CORAZÓN" 
PALACIO MUNICIPAL: Cl3 CON CRA 3. CENTRO - TELEFAX: 091-8433075- CEL3138878931 

Email: alcaldfa@nimaima-cundlnamarca.gov.co 

Código Postal No.253630 



República de Colombia 

Departamento de Cundinamarca 

Município de N imaima 

!DESPACHO ALCALDij 

NIT.800 094 713- 8 

ESPECIFICACIONES 

ESPECIFICAC 
DESCRIPCIÓN UNO 

ION ESPECIFICACIO CANT 
GENERAL N PARTICULAR 

2013 

RESALTO 
PLÁSTICO DE 
ALTA 

1:00PM RESISTENCIA, m 37,00 
INCLUYE 
PERNOS E 
INSTALACIÓN 

SEÑAL VERTICAL 
DE TRANSITO 
TIPO 1 

710-14 
(75cm*75cm) CON 

u 11 ,00 
LAMINA RETRO-
REFLECTIVA. 
INCLUYE 
INSTALACIÓN 

ESTO PEROLES 
CON ESPIGO, 

u 500,00 
INCLUYE 
INSTALACIÓN 

SUBTOTAL OBRAS INCLUYE EL AlU 
VALOR IVA (OBRA) (16% SOBRE UTILIDAD OBRA) 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

V/U V/TOTAL 

210.000 7.770.000 

188.000 2.068.000 

5.500 2.750.000 

12.588.000.00 
0.00 

12.588.000.00 

4. VALOR: DOCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M-CTE 
($12.588.000.00) 

4.1 APROPIACIONES PRESUPUEST ALES. El presente contrato cuenta con Disponibilidad 
Presupuesta! No.344 del 05 de Julio de 2016, Rubro 230904 Mantenimiento rutinario de 
vías, Recurso 30; del presupuesto Municipal de la vigencia 2016. 

4.2 FORMA DE PAGO: La Alcaldía Municipal de Nimaima pagara al contratista así, Un único 

pago final , una vez recibido a entera satisfacción el objeto de la presente invitación por parte 

del supervisor del Contrato. 

Elaboró: Estella B. 

"UNIDOS Y COMPROMETIDOS DE CORAZÓN" 
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R.epúblíca de Colombía 

Departamento de Cundínamarca 

Munídpío de Nímaíma 

ioESPACHO ALCALDij 

NIT.800 094 713- 8 

W,¡rna·ma 
Tierra de Glganles 

Para que el Municipio proceda a realizar los pagos que se deriven del proceso objeto de ésta 
invitación, el Contratista debe haber cumplido satisfactoriamente con lo siguiente: 

• Entregar al Municipio los servicios objeto de la Contratación, anexando registro 
fotográfico e informe de avance. 

• Acta de recibo a satisfacción de los servicios a prestar. 
• Certificación del pago de obligaciones asumidas por parte del CONTRATISTA por 

concepto de pago de seguridad social. 
• Para el pago final además de los requisitos anteriores se deberá adjuntar Acta de 

Liquidación del Contrato debidamente firmada. 
• En todo caso, cada pago estará sujeto a la aprobación del PAC (Programación Anual 

Mensualizado de Caja). 

PLAZO: El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días 
calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, expedición del registro 
presupuesta! y una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

El acta de inicio del contrato, se suscribirá por parte del contratista y el supervisor que nombre 
el Municipio de Nimaima - Cundinamarca, dentro de los tres días siguientes a la publicación 
del documento de Aceptación en el portal único de contratación - SECOP, previo el 
cumplimiento de los requisitos de legalización del contrato. 

En caso de incumpl imiento de las obligaciones por parte de EL CONTRATISTA, EL 
MUNICIPIO podrá declarar la caducidad del mismo, con el lleno de los requisitos legales 
señalados para el efecto por la ley 80 de 1993, sin perjuicio de garantizar el cumplimiento del 
contrato por los medios establecidos en los artículos 14 a 17 de dicha ley" .. 

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

Para efectos del cumplimiento del objeto del presente proceso de invitación pública, se debe 
tener en cuenta que el proponente favorecido se compromete, además de las obligaciones 
inherentes a la naturaleza del contrato y las derivadas de las disposiciones legales 
vigentes que regulan su actividad. 

a. Ajustarse en su totalidad a las especificaciones contenidas en los estudios previos, en la 
presente invitación y en la propuesta hecha al Municipio. 

b. Cumplir con el objeto del presente contrato con plena autonomía técnica y administrativa y 
bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto no existe , ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con el Municipio. 

Elabo ró: Estella B. 

"UNIDOS Y COMPROMETIDOS DE CORAZÓN" 
PALACIO MUNICIPAL: CL 3 CON CRA 3. CENTRO • TELEFAX: 091-8433075 • CEL 3138878931 

Emall : alcaldfa@nimaima-cundinamarca.gov.co 
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R.epública de Colombia 

Departamento de Cundínamarca 

Munícípío de Nímaíma 

'DESPACHO ALCALDE¡ 

NIT.800 094 713 - 8 

c. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones que 
puedan presentarse, y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 1150 de 
2007, Ley 80 de 1993 y Decretos reglamentarios. 

d. Mantener actualizado su lugar de notificación durante la vigencia del contrato y cuatro 
meses más, y presentarse al Municipio en el momento que sea requerido por la misma 
para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación. 

e. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato sean impartidas por el 
Municipio 

f. Estar a paz y salvo con los aportes parafiscales (seguridad social), durante toda la 
ejecución del contrato. 

g. Cumplir con las leyes, decretos, acuerdos, resoluciones o reglamentos o cualqu ier acto de 
autoridad nacional o Municipal vigente que tenga relación con el objeto del presente 
contrato. En caso de que cualquiera de las disposiciones normativas antes mencionadas 
ocasione gastos o costos no previstos, éstos serán a cargo de EL CONTRATISTA. 

h. EL CONTRATISTA asumirá cualquier obligación que pudiere serie impuesta al Municipio 
por cualquier violación de la ley en la ejecución del contrato. 

i. EL CONTRATISTA cumplirá el objeto del contrato de manera independiente, esto es, sin 
subordinación laboral, utilizando los recursos logísticos propios de su actividad 

j. Obrar en lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en 
trabamientos 

k. Cumplir con todos y cada una de las especificaciones establecidas en el estudio. 
l. Dar cumplimiento a lo lineamientos establecidos en la invitación y en la propuesta 

realizada. 
m. Garantizar las especificaciones técnicas de los trabajos. 
n. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de 

la Alcaldía y/o supervisión. 
o. Cumplir con todos y cada una de las especificaciones establecidas en el estudio. 

Las demás que por ley o por la naturaleza del contrato se entiendan de pleno 
incorporadas al mismo 

6. GARANTÍAS: Conforme a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 
2015, las garantías no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de 
la menor cuantía. 

Sin embargo para el presente objeto contractual, el contratista se obliga a constituir a favor 
de la Alcaldía Municipal de Nimaima, identificada con el NIT. 800094713-8, la garantía 
única de cumplimiento otorgada a través de una compañía de seguros o entidad 
bancaria debidamente autorizada que ampare los siguientes riesgos: 

1. Cumplimiento en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, con vigencia igual al mismo y cuatro (4) meses más, 

Las garantía se hará efectiva en el evento en que el contratista incumpla alguna de las 
obligaciones principales pactadas en el contrato, especialmente la de cumplir con el objeto 

Elaboró: Est ella B. 

"UNIDOS Y COMPROMETIDOS DE CORAZÓN" 
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Municipio de Nímaíma 
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NIT.800 094 713- 8 

contratado, cumpliéndolo en su totalidad, con la calidad y en plazo pactado. Es necesario 
asegurar que se cumpla y que durante la ejecución del contrato no se generen perjuicios a las 
entidades públicas, igualmente se garantiza que con el incumplimiento no se ocasionen 
perjuicios materiales o económicos, por tal razón el contratista deberá responder por alguna 
de ellos. 

7. INDEMNIDAD: Quien sea seleccionado como contratista, mantendrá indemne a la 
Entidad Estatal de cua lquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y 
que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 

8. INTERVENTOR Y/0 SUPERVISOR: SECRETARIO DE PLANEACION 

Para efectos de iniciar la ejecución del contrato, Usted debe cumplir con los requisitos de 
ejecución que le corresponden de conformidad con lo establecido en la Invitación Pública. 
Los datos de los servidores con quienes debe entrar en contacto de manera inmediata son los 
siguientes: 

Director de Contratación 
Despacho SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 
1 nterventor/ Supervisor 
Despacho SECRETARIO DE PLANEACION 
Teléfono 3138878931 1 8433075 

Una vez acreditados los requisitos de ejecución que le corresponden de conformidad con el 
pliego de la invitación , debe presentarse ante el interventor/supervisor para dar inicio a la 
ejecución material del contrato. 

Atentamente, 

Elaboró: Estella B. 

(Original firmado) 
DANILO ANDRÉS ROCHA ENCISO 

Alcalde Municipal 

"UNIDOS Y COMPROMETIDOS DE CORAZÓN" 
PALACIO MUNICIPAl: Cl 3 CON CRA 3. CENTRO - TElEFAX: 091-8433075 - CEl3138878931 

Email: alcaldía@nimalma-cundinamarca.gov.co 

Código Postal No.253630 



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
MUNICIPAL SIGEM 

FORMATO ACTA DE INICIO CONTRATOS ·¡ 
CONVENIOS __j 

CONTRATO DE SUMINISTROS No. 99ST2016 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE MARINILLA 

CONTRATISTA: HERMES MAURICIO GARCIA BELn~AN C. Nlí : 79574741-1 

OBJETO: Compra de pintura acrílica para la demarcación vial y sel"lales para la secretaria 
de tránsito y transporte del municipio de Marinilla. 

VALOR: Hasta la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/L($18.000.000) IVA 
incluido y demás deducciones a que háyá lugar. 

El dla diez (10} de Mayo de 2016, se inició la ejecución del contrato No.99ST2016 cuyo 
objeto es "Compra de pintura acrllica para la demarcación vial y señales para la secretaria 
de transito y transporte del municipio de Marinilla.", por parte de HERMES MAURICIO 
GARCIA 6E.t...TRAN. NIT: 79574741 -1 y el Municipio de Marinilla. 

Para constancia . firman el contratante y contratista a los diez ( 1 O) días del mes de Mayo 

de 2016. 

Elaboró: León Rene Orozco Arcila Revisó y Aprobó: Edgar Augusto Ville as Ramfrez 
Proceso: ABS 



Invitación Publica No. IP-DT -SAN-023- 2016 

Dirección Terntorial Santander 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA~~."· -· t 1 ; ~ DE 2016 

El Director Territorial Santander del Instituto Nacional de Vías, informa a HERMES 
MAURICIO GARCIA BELTRAN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con 
cédula de ciudadanía No.79.574.741 expedida en Bogotá, que ha sido adjudicatario del 
contrato producto del proceso de selección de mínima cuantía No. IP-DT -SAN-023-2016, 
cuyas especificaciones se señalan a continuación: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO.- Por 
el presente contrato EL CONTRATISTA se compromete para con EL INVIAS a realizar las 
OBRAS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL DE CARRETERAS A CARGO 
DEL INVIAS EN JURISDICCIÓN DE LA TERRITORIAL SANTANDER. CLAUSULA 
SEGUNDA: PLAZO.- El plazo para la ejecución del presente contrato será de DOS (2) 
MESES, contados a partir de la Orden de Iniciación que impartirá el Director Territorial 
Santander del INVIAS, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del mismo. CLAUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO.- El valor del 
presente contrato se estima en la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS ($32.770.800,00) MONEDA CORRIENTE, suma 
que incluye el IVA, equiva lente a 47.53 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
CLAUSULA CUARTA: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL.- El INSTITUTO se obliga a 
reservar para el presente contrato la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS ($32.770.800,00) MONEDA CORRIENTE, 
PARAGRAFO PRIMERO: el CONTRATISTA no paga IVA por pertenecer al Régimen 
Simplificado. PARAGRAFO PRIMERO:- Para respaldar las obligaciones contraídas. el 
INSTITUTO cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! número 220616 del 
09/08/2016. expedido por el Área de Presupuesto de la Subdirección Financiera del 
INSITITUTO. CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: El INSTITUTO NACIONAL DE 
VÍAS pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato así: EL INSTITUTO pagará al 
CONTRATISTA, el valor del presente contrato en actas mensuales de obra, contra 
presentación de la factura respectiva, certificación de cumplimiento a satisfacción expedido 
por el Supervisor del Contrato, certificación de Paz y Salvo de Aportes Legales y de 
Seguridad Socia l. La acreditación de estos aportes se requerirá para la realización de cada 
pago derivado del presente contrato al tenor de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007. El pago se efectuará dentro de los sesenta (60) días siguientes a la correcta 
presentación de los documentos requeridos para tal fin ante el Área de Cuentas por pagar 
de la Subdirección Financiera. Se entiende que la factura de cobro respectiva es presentada 
correctamente cuando cumpla con el lleno de los requisitos exigidos por el INVIAS o hayan 
sido subsanadas las glosas formuladas por el área de Cuentas por Pagar de la Subdirección 
Financiera. Se establece como fecha de pago la fecha de consignación de los recursos en 
la respectiva cuenta bancaria de la entidad financiera, informada con anterioridad por EL 
CONTRATISTA En el evento en que el INVIAS no efectúe el pago de la factura de cobro 
respectiva, pasados los sesenta (60) días para el pago, siempre y cuando se hayan 
presentado correctamente dichos documentos con el cumplimiento de los anteriores 
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requisitos, deberá cancelar a EL CONTRATISTA un interés equivalente al interés legal civil, 
según el artículo 2.2.1.1.2.4.2 Decreto 1082 de 2015, por configurarse mora en el pago salvo 
que se trate la citada mora por circunstancias de PAC, caso en el cual el contratista no podrá 
cobrar los intereses aludidos. CLASULA SEXTA: CUENTA BANCARIA.- para el pago de 
las actas mensuales de costos, el CONTRATISTA presentó certificación expedida por Banco 
Davivienda, con la siguiente información: Cuenta de Ahorros No. 009070094868, en la cual 
el área de tesorería de la Subdirección Financiera abonará los pagos en desarrollo del 
ejecución del contrato. CLAUSULA SEPTIMA: GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO.
De conformidad con el inciso 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y del artículo 
2.2. 1.2. 1.5.4 de Decreto 1082 de 2015 Garantías. "La Entidad Estatal es libre de exigir o no 
garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición en grandes 
superficies", la Entidad considera exigir las garantías teniendo en cuenta que genera 
confianza, seguridad y da herramientas para hacer cumplir el objeto y obligaciones 
contractuales pactadas. Es por ello que, el contratista se obliga a constitu ir, a favor del 
Instituto Nacional de Vías, una garantía única, la cual podrá consistir en (i) Un contrato de 
seguro contenido en una póliza. (i i) Patrimonio autónomo y (i ii) Garantía bancaria. Las 
garantías deberán ser otorgadas con sujeción a lo dispuesto para cada una de ellas, al tenor 
de lo dispuesto en la Sección 3 del Decreto 1082 de 2015 GARANTIAS y que ampare: a) EL 
CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO y demás sanciones que se le impongan, por 
una cuantía equivalente al diez por ciento (1 0%) del valor del contrato. con vigencia igual al 
plazo del contrato y seis (6) meses más; en todo caso deberá mantenerse vigente hasta la 
liquidación del contrato, inclusive. b) LA ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LAS OBRAS 
EJECUTADAS ENTREGADAS A SATISFACCIÓN: por e l equivalente al treinta por 
ciento (30%) del valor final de las obras. con vigencia de cinco (5) años contados a pa rtir 
de la fecha de suscripción del Acta de Recibo Definitivo a satisfacción de las obras por 
parte del INSTITUTO. Atendiendo el concepto emitido por el Grupo de Señalización y 
Seguridad Vial de la Subdirección de la Red Nacional de Carreteras de fecha 1 O de mayo 
de 2016, se precisa que los ítems de líneas de demarcación con pintura en frío acrílica pura 
base agua, imprimante, marcas viales con pintura en frío acrílica pura base agua, tachas 
reflectivas y estoperoles, resulta necesario establecer que el amparo de estabilidad de las 
obras que se exija a los contratistas que ejecuten para eiiNVIAS estas actividades. deberá 
ser de un (1) año contado a partir del Acta de recibo definitivo a satisfacción por parte de la 
entidad. e) EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
DEL PERSONAL: Por un valor equivalente al veinte (20%) del valor total del contrato y una 
vigencia igual al plazo del mismo y tres (3) años más. Esta garantía deberá presentarse al 
INVIAS dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la publicación del 
INVIAS en el SECOP de la comunicación de la aceptación de la oferta y requerirá la 
aprobación del ordenador del gasto. NOTA: El contratista se comprometerá a ampliar, 
modificar o prorrogar la garantía única de cumplimiento, en el evento que se aumente el 
valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia, de acuerdo al artículo 
2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. INDEMNIDAD.- EL CONTRATISTA se obliga a 
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mantener indemne al INSTITUTO frente a cualquier reclamación proveniente de terceros 
que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA, sus subcontratistas o 
dependientes. CLAUSULA OCTAVA: CONDICIONES DEL CONTRATO.- Además de las 
condiciones de origen legal y que por su naturaleza se entienden incorporadas al presente 
contrato. forman parte del mismo las señaladas en la invitación pública del proceso de 
selección No. IP-DT-SAN-023-2016. CLAUSULA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO, 
LEGALIZACIÓN Y EJECUCION.- El contrato se perfecciona con la publicación en el 
SECOP de la presente comunicación de aceptación de la oferta. Para su ejecución se 
requiere de la expedición del respectivo registro presupuesta! por el Área de Presupuesto de 
la Subdirección Financiera del INVIAS y la aprobación de la Garantía Única exigida. 

Para constancia se firma en Floridablanca a los, 2 9 AGO 2016 

"l 
Elaboró: Sandra Milena Santamaria Nara~# 

Rev1si6n Juridica :~r Galvis Sierra 
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

TIPO IDENTIFICACIÓN CEDULA DE CIUDADANIA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 79574741 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL HERMES MAURICIO GARCIA BEL TRAN 
CIUDAD/MUNICIPIO BOGOTA DISTRITO CAPITAL DEPARTAMENTO· BOGOTA- DISTRITO CAPITAL 

DIRECCIÓN CL8 SUR 32 O 01 TELÉFONO 4610333 
TIPO A PORTANTE 2-INOEPENDIENTE CLASE APORTANTE 1-INOEPENDIENTE 
TIPO EMPRESA. PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA Personas Naturales Sin AcW1dad 
FORMA DE PRESENTACIÓN ÚNICO 

1 APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD. SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA) NO 

1 

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

7112802145 TIPO DE PLANILLA· NÚMERO PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 
OTROS SUBSISTEMAS 

MES. noviembre PERIODO COTIZACIÓN 
AÑO 2016 SALUD 

DiAS DE MORA o 
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd) 2016/11108 NÚMERO AUTORIZACIÓN 

LIQUIDACIÓN GENERAL 

.......... ,~- \ 1 -~ 

PENSIÓN 

ADMINISTRADORA ~ .. 
NIT 1 CÓDIGO NOMBRE ,_ 

800224808 1 230301 t;130301-PORVENIR " SUBTOTAL: 

\ 
SALUD 

ADMINISTRADORA r r ,, f 
NIT CÓDIGO 1 NOMBRE ~f 11 l 

860066942 EPS008 ~PS008-COMPENSAR ~'-'' l 
SUBTOTAL: 

1 
CAJA DE COMPENSACIÓN 

ADMINISTRADORA , 
NIT 1 CÓDIGO 1 NOMBRE / 

860066942 1 CCF24 ~CF24-COMPENSAR __,...;:L""~ ·' SUBTOTAL: 
ild .- . .,. 

~OTAL PAGADO: 

2016/12/09 2 21 PM USUARIO: SOl- CC79574741 

!-INDEPENDIENTES 
MES noVIembre 

AÑO. 2016 

9991076927 

TOTALES 

COTIZANTES 1 TOTAL PAGADO 

\ 1 $ 110 31 
1 $ 110.31 

~-

i 

1 
1 $86 200 
1 $ 86.200 

l 

~ 

1 $ 13 800 
1 $ 13.800 

$ 210.3131 

PAGINA 1 DE 1 4-\ 
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DATOS Of.~I-ES Oll APO«<'J.Hn! 
TrC>IDENTtfiCACI(')tO CE0UtA(IECIUOA.OMIA HUMfRV tif 10f!41!11C.ACION 

PLANILLA INTEGRADA AUTOUQUIDACIÓN APORTES 
SOPORTE DE PAGO GENERAL 

DA.lOt OfHIJW.E'S DI! lA~ 

7112802145 HPOOE.F'!...AHILLA 

f-Bancoomeva 

1 IHOfPENOE"N TE:. 
No.')Uf:IRE (J A:'-Z:ON SOCIAl 
C I\JOAOI'UUHICIPIO BOJOTA. OtSTIUlO CAPIT ..... OEPARTAM[Nl'O 

7'!1157-' 141 11 fr!IUMf~Pl.AHILLA 
HERMES MAuRICIOG.AACIA8ElTRAH PíRIOOOC-OlL!AC'DI'I ('ITROc> 

eoc;,.vJA (lt~flft!TO('AJ.'ITA.I, OlA$ OE MOti .t. 
M(S. -•n'fW• AHQ 2016 P{IIIOOC)COTIUoCIOH SMUD no"'""·u• AÑO ~16 

OIR.ECC)ÓN Cl a SUR ;tZ 0 01 TEtfFOPfO 
flPOAP()fUII.tnE 2-l!fOCF't:NCMLNl 'I. CL./.5{ APORfA.rHE 
tiPO EMPRESA, PA'NADA ACTfYI(.IA()ECONOMICA 
fOflMAOI!f'Rtse:r.nACIÓN Ut<ICO 
APORTAN lE O:OHEJt'-'X) PAGOAF'OftTESSAI.UD. !'.E NA [ ICRr IRE~MA lH18UfAfUA) 

'"''" :TOTii:ii: 

COOKlO 

P"..OOO 
l OTALí.S: 

'" TOt ALES 

1 

AniAIHISl kA()t:;oRA 

HoMAAE 
»XXl-f'Qfll.lt;:NIR 

A DM/NI:J,TRAOClfl..o' 

""" ... 
P"-.>OOIKOM NSAR 

•-GOMP(.~.R 

OAJ'OS OEL COU!JI,NTE 1101/t::~.S 

413103J.:I: FECHA PAGOtaaa.J:rrrfVdd) 
1-IHOEPENDIENTE p.,_, .............. .,~(~ 

"" 
Ho COT!ZioHTES T COTIZAC:IOH 

?OT'Ai:.~SAflt!:N$tO 
APORTES VOI.UHTARIQS 

EMPL~DC:Ifl f COTI:.AHTE t.OliOAA'tClAO 

lO TAL JWSA.SAUID 

1 1 
INC'.:APACIOAO POR 

1 UC{_NCIA MAITRNIMQ 1 SALDO A r~~oVOR .. ENffRMEDAO 

IOOTIZAKTESI.-.u~i:~tON 1 V N. OO. l.w=::gll:*l VACOO 1 1'\MIUA 1 VN.OR 

• • 
-'"'\?o(\\dC of!r.~,.. 

T !fA AJtOR CAJAOE:COM rAM 
AOMitlr.3HtAOOftA ..,.. .... 

<JA<:ION UADAAP'OfffES 
SE! R~t~Mi'-GOCIAL 

1~ ;; <> • ~ ~ ••• ~· ~-• O • ffls> PEHS T~HT"""¡J.~ N" oc~~~ ..,.. .... f:oi:'.rE p~;:.:"rE 5.01.AAO ~ ~ ~i !. ~e~ e~ S~~;; 8 12 ~~~ ~ !O N)MIN ' ttc coTIZACtOH . . N'OR l rAA ,. ~~ ... lOO ""'"" ~ S~~ i5 ~""'"'"""d>OUDAA~ ....._"""""'l·M~ .. 
C-·10!>•44 1 

~!;:. ~' 

:ctti!ITVI»l~Aol VSUAAO SOf CCTi57474 1 

~ 
~ 

.... "" ~· ..... 1J1;0.l1 ' $ 110)1 ~& ''""' .. .. 

o 
:lellY11<'08 NUMEA:OAUTORlU.I;IÓH 

.... MORA 
SUBS.:>1rHCIA COTIZACIOfol .... 

'i' 

1 """"'"'""" 1 
...,. .. 

1 COT>ZACIO« 1 UPC 1 OOTIZN:oOH 1 Uf'<: 

• .. • • • 

No COTIZANTES 

SALUD ... 
3 o 

'"" COTTZN:ION \hUPe lOTA&. 
I'Ootltf ~ '"" ~ A~ lE 

s .... S .. 2U S Ul!l2 • 

APORTE S 

~ 
"110,31. 

~ns 1 . .. .. , 

A~J'[:O 

$ 11 
$ 11..1 

S 
C[NTIH) 

~~. i O< 
rlt•RA.JO 

S 

MOitA 

'"" 

TOTALES 
MORA 

TOTALU 

~IOI&JIT 

VALOR PAGW:~ 
"i"'i"iii"J¡ 
i11i"'ii 

1 DE-SCUENTO 1 VAlOtl PAGADO 

• ' s .. ,.,. 
IM.2ot 

TOTALI.S 
MOOA VAlOftP~ 

S $1)801 

• 1 •• 

P.ARAf"ISCAI.ES 
CCf SOlA ""'' 

AOMIH 
lOl~ 

""'" ~{-~';'-n " 
I Gti.-:.! e--~NS $13IJOI S S 

[ OTAL J $ 210.31~ 
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~ 
El 
EJ 

ll.illll ... .,."" g~~UROS 
- ;;¡,;;;¡;..;¡¡ ESTADO S.A. 

NrT. 8t0.009.S78-6 

E:;J éiud)d dt ex;;dición 
l!OCOTA, O.C . 

~ Fo<:h) Ex~icion 
~~~;JI 
EJ· 

V'tgtnci3 OMdt 
... ,!'$ ;.=~ 

12 1 201 6 
Ci~ 
09 

Mes Ai>c 
1_1~1 __ 2016 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

Al~ 

~et:Js 
00 :0 0 

Suo.= l 
BOGOTA 

DATOS Ol''l TO,IADOR l l'o "' ~ .. ,,.. 

Cod. Sueurs.:~l 
ll 

No.Potiu 
11-44-101095743 

Tipo deo Movimie-n:o 

EMISION ORIGIN~L 

Anuo 
o 

ra 
~ 
B 

Nombrt o Ruon Soel.:ll GARCIA BEL TRAN, HERMES MAURICIO l ldtnlifie:~.ción : 79.574.741 

Oir.eeión :KR 12 NRO. 15 • 95 405 1 Ciud~d : BOGOTA, D.C .. DISTRITO CAPITAL ITt~fono : 4087572 

~ As~ur.ldO ,• B~nefiCQrio : TRANSCARIBE S.A. 

~ Oiroee:on :CRESPO CRA.5 N0.66-91 EO.ELIANA 

Con nujecio:-1 ~ l ."\!1 condicionee qcne-r.llo.o 
tOift.ldor d"'Cl.lr.,n "''.;'lb<or recibido y h..l!'lt.l c:l 

- -DATOS DEL ASEGURADO 1 BeNEfiCIARlO 

Ciud)d: CARTAGENA, BOLIVAR 

O?...IF ,n_: ~ S~GURC 

de l~ póli"-> que "'" nne:rc:'ln <CVOI 08, c¡ue formo,n p.,rt~ i ntegr.,nte d e b lllit'ln\o"\ y c¡ue rl ncec.ur.ldo 
1 t •n t,. de v.,lor ~c:~r~do r. ... fl,,l:.do en Co)d,l .1m~ ro~ S('gucon del F.nt.•do S .A •. qo)t'"nt i:.l ~ 

~ 
B 
El 
EJ 
EJ 
E;l 

CAAA.'n'l:AA U\ SCR!EDAD D& LA OFER':'A PRSSCt:To\CA SEGUN PL!ECO DEflN!'t':VO DE CO:IOtCIONES INVITAC:O.~ PUBLICo\ N TC·MC·OO,· : Oió. OOJE'ro ¡ S...'"'IV.HOS 
PREVIOS MAA CCSTRI\To\R t..\ DBI<AAC\CION Y Seilo\LIZM::oN IIORI :o:n-ru. PARA PAAIII>l!RCS ~ RUTAS PRJm!ONCJ\LES. 1\LIHI!I>'TI\DORo\S Y COM,LEHENT,'I!UA$ D3L 
SITH CAATACENA CE INDIAS. 
&ST¡\ CARI\)o;-rih ,'\X'DAAh LOS: EVaN":"'S NtSC'RITOS BN RL 1\ittiCOt.O Z.::. l. Z.) .l.G DBL DCCREI'O lOC: DE ::OlS. 

~IESCO: PRSSTACION OE SERVICIOS 

fAMP.uos lnCENCIA DESDE lnCENCIA HASTA SUMA ASBC/ ACTll.U. 

"ERIECA:> DE LA OrERTA 09/1:/:016 30/01/: 017 ::3,093,,1).60 

FECIIA ADJUI>r Ci\C :01': : 09 / 01/2017 

-~9SERVACI()tiES 
POR R&'Otn:RI>UEHTO 02!. CONTRA':'ANT\: SS CAABIA gL POIU'.ATO OC U\ ~LlZA A PAVOR. OK KNTIDADKS PUBLICAS 

y el 

EJ 
~ 
B 
ía 
ta 
~ 
E5l 
6 
EJ 
el 
~ 
E:J 
El 
EJ 
EJ 
~ 
~ 
EJ 
íal 

V31or Prim3 NI!'U 1 G~s;~ E~iei<h rvA 1 To~l3 ~a~r J ViJIOr As...,ur:\dc To·~l ¡¡:;eh~ liml:~ dt ?~ao~ 
S . ..... 20,000.00 j S ·······7.000.00 1 

S ....... 4,320.00 1 $ ............ 31.320.00 1 $ . ....... 3,093,613.60 1 1 ! 

IKTV'JoiC".:.JtiO x~ e~eo..-.o 

-.Q.opf e..,..·~"[ 'L ::€•7'-~- '-'O'~'t!I;J: CO~~A,lfl\ ... . /'tl\i \ ..,.t~~"!C.f.""'-~ 

F.5Pf:Rf\N?.J\ MI\R'1'INA7. OTJ\Z S l;'!O l lOO. 00 

r.;':;l OUEOA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBUGACIONES OE SEGUROS OEL ESTACO S.A. SE REAERE UNICAMENTE Al. OBJETO Y OBSERVACIONES OE LA(S) 
~ GARANTIA(S) OUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

EJ 

1 

1 



~~~~~BB~ac~a~B~~~a~a~B~~B~~~~B~ 
~ "' S EGUROS ~ ~ D EL POLlZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL k..ílt 
~ ESTADO S.A. ~ 
B NIT.960.009.S7&-6 DECRETO 1082 DE 2015 ~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ B 
6 ~ 
~ B 
~ ~ 
~ ~ 
~ DATOS DEL ASEGURADO 1 BENEFICiARlO 
~~----------------~==~==~~~------~--------~ ~ 

As~urJdo 1 B~n~flciJ.rio ;TRANSCARIBE S.A. lld~:ifie3oión: 806.014.488-5 

~~· ~~~~~~~~~=-----------------r---------------~------------~~ ~1 Dir~cc:ión :CRESPO CRA.S N0.66-91 ED.ELIANA 1 Ciucbd: CARTAGENA, BOLIVAR j T~lrrono : 6664429 B 
~1 ~ 
~ ~ 

~ 
EJ 
~ 
EJ 

PJ~IQ;' "rim~ Nt:::o l 
S ···-·20.000.00 1 

1 ""·'li"ll 
ESP"Rl\NZJ\ :.".l\RTtN't::7. DIJ\.Z 

COPIA PARA PAGO 

EN BANCOS NO 

NEGOCIABLE 

G~~¡o-. Exn .. dic.5n T NA Tool > P~n;¡r V3lor Asl!l:I~Q Totll . r F..chJ> iml~ d,. P3a,;--

$ ······· 7.000.00 1 
S ••• 4,320.00 1 $ · ·· - · - -··31 .320.00 1 $ ···-···-:¡,093.613.60 1 ,' 1 

IN'i'EP'~;.t.J'JO :x:'llOI!lUC~ =:ex-.o 
~Y 'E •-:E• .. o:- '*-"-'11! :x-.1' ... ,1 .. ··~ v•J.J:IIi~G!."-"=0 

S,l~O l 100 . 00 

~ QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS OEL ESTADO SA SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
liL.id GARANnA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

EJ 

El 
B 
~ 
ta 
El 
~ 
~ 
E.l 
ta 
102 
B 
B 
El 
B 
EJ 
ra 
El 
E-l 
EJ 
El 
EJ 
EJ 
EJ 
el 
B 
l5l 6 

~ 
El 
B 
EJ 
EJ 

BANCO 

FORMA D E PAGO 

CHEQU E No. 1 VALOR 1111~ 
REFERENCIA ~ 
PAGO: ......... 

1 
(•U$) 7"1 

11 00060845355-2 

09,00: 11,? (0020) ll00060B<SJ55: IJ~OO l OOOOOOOJlJ : O ! %) :01 n:o~ 

EFECTIVO CON VE NIOS DE PA GO 

CHEQUE BANC O DE BOGOTÁ SEGUROS DEL ESTADO S.A. CUENTA CORRIENTE 00~5445 

~ ~ 
~ OLOMBIA SEGUROS DEL ESTADO S.A. CONVENIO 47189 lliiulf 

~~BB~B~BB~~~~~~~~~~BBCB~~B~B~~ 
TOTAL S BANC 

-



~~~~~~~B~B~BBB~B~BB~BBC~~BBBB~~ 
a B 
~ - ';. SE!G\JROS ~ 
~ CEL ~ 
~ ........,_ eSTADO S _r:l. f::l 
E!J NIT. 850.00!1.578~ B 
~ ~ 
~ ~ 
B ~ 
a ~ 
~ ~ 
EJ CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION B 
{a POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA El 
~ ~ 
~ B 
~ ~ 
~ B 
~ ~ 
~ ~ 
~ Hacemos constar, que la póliza N° 101095743, anexo B 
~ O, no expirara por falta de pago de la prima, ni por B 
~ revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora. ~ 

~ ~ 
~ Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015 f::J 
~ el cual regu la las garantías ante entidades estatales (El 

B 6 
~ ~ 
~ ~ 
~ B 
EJ Dado en BOGOTA, D.C. a los 09 días del mes de DICIEMBRE de 2016 El 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ B 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

1 ,~.~~~~~~?_,_ .. ~,·-· 1 
~ ~ 
a ~ 
~ ~ 
~ ~ 
a B 
~ B 
B B 
~ ~ 
~ ~ 
~~~~6BBB~~BBB~a~BB~~BBBB~~~~BBC 
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8eOUROS 
DEL -¡¡¡¡,¡;¡- I!STADO S .A. 

NIT. 860.009.578-6 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

r Ciud,ad de Expedición 

1 
Sucursal 

1 
Cod. Sucurs;~l l No.Póliu 

1 M:••l 
1 

. 

BOGOTA, D.C. BOGOTA 11 11-44-101095743 

FKha Expedición \rege ncill Desde Alas Vigencia Huu A l¡¡s Tipo de Movimiento 
Día Mes l Año Dia Mes 

1 

Año Horas Oía l Mes l Año Horas 
09 1 12 2016 09 

1 
12 2016 00:00 30 01 201 7 00:00 EMISION ORIGINAL 

DATOS DEl rDMADOR .r GARJ 
Nomb~ o Rnon Soci.ll GARCIA BEL TRAN, HERMES MAURICIO lldt!ntffi~ión : 79.574.741 

Dirección :KR 12 NRO. 15 -95 405 1 Ciudad : BOGOTA. D.G., DISTRITO CAPITAL jTeléfono : 4087572 

Con S\.!jec16n a las condiciones generales de l a póli za que se anexan ECUOlOB, que f orman part e integrant e de la misma y que 
tomador dec_aran haber recibido y hasta el l imi te de valor asegurado señalado en cada amparo, Seguros del Estado S. A., garant iza: 

GARASTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA SEGUN PLIEGO DEFINITIVO DE CO!iDICION&S INVITACION PUBLICA N TC· MC- 006 · 2016, OBJETO: ESTUDIOS 
PREVIOS PARA CO~'TRATAR :.A OEMARCACION Y SE~ALIZACION HORIZONTAL PARA PARADERCS EN Rl/TAS PRETRONCAL&S, ALIMENTADORAS Y COMPLEMEZ..'TARIAS DEL 
SITM CARTAGENA DE INDIAS 
ESTA GARANTlA AMPARA LOS EVENTOS DESCRITOS EN EL ARTICULO 2 . 2. l. 2. 3 . l. 6 DEL DECRETO 1 08 2 DE 201 5 . 

IESGO: PRESTACION DE SERVICIOS 

AROS VI GENCIA OBSOB VI GENCIA HASTA SOMA ASEG/ACTUAL 

DE LA OFERTA 09/12 / 2016 30/01/2017 $3,093,613.60 

ECHA ADJUDICAC I ÓN : 09/01/2017 

OBSERVACIONES 
?OR REOl1ER1MJE~TO DEL CO~TANTE SE CAI'.BIA EL PORI'.ATO DE LA POL12A A FAVOR DE !!.'ITIDAD&S PIJB!.ICAS 

Valor Prima Neb JI/A 
$ " ""20,000.00 $ ···· · · ·4,320.00 

Oll lRIBUaOH COAI EOURO 

II OEFA~. ,. PMT. 

ESPERANZA Y.ARTINEZ DIAZ 51201 100.00 

UEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE Al OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
ARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

ara efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 13 NO 96-60n 4 - Telefono: 2180903 - BOGOTA, D. C. 

111111111 ~ 1111111 111 1~111111 111 1111 1 1 1111 1 111 1111 ~1111111111 1 1~ 11111 11 
( 4 15) 7709998021167 (8020) 11000608453552 ( 3900) 000000031320 (96) 20171209 

FIRMA AUTORiZADA: Manuel Sarmiento · Vice residente de Fianzas 

Uoted puede conoulter OliO póllu on www.oeguroodelulado.com Oficina Principal: era. 11 No. '90-20 Bogota D.C. Telefono: 21669n 

!! !! !!J 

REFERENCIA 
PAGO: 



POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

NIT. 860.009.578-8 DECRETO 1082 DE 2015 

~rCiudad de Expedición 

1 

Sucursal 

1 

Cod. Sucurs.1l 1 No.Pól iz.¡ 

1 

AneJ.o 
BOGOTA, D.C. BOGOTA 11 11-44-101095743 o 

~ Fecha Expedición V"tgencia Desde Alu Vi~nci;¡Hn~ A l;¡s Tipo de Movimiento 
Oía Mes Año Dia Mes Año HOf3s Oía l Mes Año Horas e · 09 1 12 1 2016 09 ~ 2 0 16 00:00 3 0 01 1 2017 00 : 00 EMISION ORIGINAL 
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~ Nombre o Ruon Social GARCIA BEL TRAN, HERMES MAURICIO 'Identificación : 79.574.741 
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Oir~?-Cción :KR 12 NRO. 15 • 95 405 1 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL ITe~fono : 4087572 

DATOS DEL ASEGURADO 1 BENEFICIARIO 

Asegurado 1 Bi!neficÍ.lrio :TRANSCARIBE S.A. lldentifiC.Jción : 806.014.488-5 

Dirección :CRESPO CRA.5 N0.66-91 ED.ELIANA .l Ciudad : CARTAGENA, BOLIVAR l Teléfono : 6664429 

COPIA PARA PAGO 

EN BANCOS NO 

NEGOCIABLE 

IVA 
$ ....... 4,320.00 

li CEPA'IT. l' PNI'T. 

ESPERANZA MARTINEZ DIAZ 51 201 100.00 

UEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
ARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

FORMA DE PACO 

11111111111111111111 111 1111 1 1 11111 111 ~11~11111 11 1 11 1 1111 

REFERENCIA 
BANCO CHEQUE No. VALOR PAGO: 

1415) 7709998021167 (8 020) 110006084 53552 (3900) 000000031 320 (96 ) 201 7120 9 

EFECTIVO CONVENIOS DE PAGO 

CHEQUE BANCO DE BOGOTÁ SEGUROS DEL ESTADO S.A. CUENTA CORRIENTE 008465445 

TOTAL$ BANCOLOMBIA SEGUROS DEL ESTADO S.A. CONVENIO 47189 

~!!!! !! do~DGRWfiitffii 
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NIT. B60.009.578..fl 

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION 
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA 

Hacemos constar, que la póliza N° 1010957 43, anexo 
O, no expirara por falta de pago de la prima, ni por 
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015 
el cual regula las garantías ante entidades estatales 

Dado en BOGOTA, D.C. a los 09 días del mes de DICIEMBRE de 2016 

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento · Vicepresidente de Fianzas 
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PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

NO. SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 

1. AMPAROS. 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES. 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJ UDICATARIO. 

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (1) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (11) EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO Y (111) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
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1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO 
TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO 
DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS 
PARCIALES; Y (O) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN 
EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEG URADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO. 

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011 . 

1.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA 
DEFICIENTE CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

2. EXCLUSIONES. 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 

2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

3. SUMA ASEGURADA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 

10/06/2015-1 329-P-05-ECUOlOB 
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 

4. VIGENCIA. 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 

PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA. MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTIA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO. 

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 

5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑIA DE SEGURO. 
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011 . 

6. COMPENSACIÓN. 

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 

7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA. A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO. SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR. 

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE El 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 

8. PLAZO PARA EL PAGO. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR. SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES. 

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACUL TAO DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR tSTA FACULTAD. 

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE. 

12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 

13. COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 

PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUI PACTADO SE FIRMA EN A 
LOS ( ) DÍAS DEL MES DE DEL AÑO-----
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